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PUNTOS BE SUSCRICI0N,

Su Madrío , en la Administración de la Imprenta N acional; plaza de 
pDfltojos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos, 
g n  P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susCRiGioNEs PARA LA GACETA S6 recíbon en la Admí- 

fllstraclon de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana há&ta las tres y  media de la tarde todos 
los dias m énos los festivos.

Para la  ven ta  d e  obras y ejem plares de la  Gaceta está  ab ierto  0I 
despacho  de lib ro s  desde las d iez  d e  la  m añana hasta  las cuatro y  m ed ia  
d e  la  ta rd e . , « ^

La correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al Sr.Directo?  
de la G acsta DK M adri».

PRECIOS BE süscricion;
M a d r id . . . . . . . .................. ........  Por un m es................ ..
P r o v in c ia s , in clusas l a s  I sla s ( ^ ^ s e s . . . . . . . . . . . . c .  1 8

Pesetas, 

4

B a l k a r ss  i  C Á N A R tA S ... .: . .  P o r  seis meses., 
' Por un ano.

36
66
25
35

U ltram ar  .  .............. Por tres m eses..........................
BxtranJERO...................      Por tres m eses.. . . . . . . . . . . .

E l pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todíi 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta ¡w  
inrvirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M ad rid , ocho dias.—P rovinc ias, un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatn. 
como ejem plares sueltos.

Despacbo telegráñco referente al vie^je de S. M,

, S a n t a n d e r  ^7 Julio, 1 1 4 6  n .—E l Gobernador al Exce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Hoy han tenido lugar en esta capital, como estaba 
anunciado, los juegos de cucañas. S. M. el Rey continúa 
en el Sardinero, á donde concurren á visitarle infinidad 
de particulares y de corporaciones. Hoy ha recibido á las 
comisiones que han venido de San Sebastian y de Bilbao 
á felicitarle, y á rogarle al mismo tiempo que se digne vi
sitar aquellas poblaciones.

«S. M. la Reina y los augustos Príncipes continúan sin 
novedad en el Escorial.

MINISTERIO DE U  GUERRA.

SXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
IUNISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Los telegram as de C ataluña se refieren en su m ayor parte 
á los movim ientos de las facciones y á las operaciones de las 
tropas.

De resu ltas del encuentro de Sellent á la facción Castclls, 
se lo ha  dispersado la m ayor parte de su gen te , habiendo lle
gado á Barcelona siete dispersos para  acogerse á indulto.

E n P ra ts  do L lusanés se han presentado á indulto  ocho 
carlistas de la partida de V ilá del P r a t , la cual se ha  disem i
nado en grupos poco numerosos.

Los ca)3eci]las T ris tany  y Sauz pernoctaron en Tous con 
unos SOO hom bres, exigiendo 450 duros, que les fueron en tre
gados por la am enaza que hicieron de fusilar en otro caso á 
los individuos del A yuntam iento.

E l A lcalde de P a lau , preso por los carlistas, se ha presen
tado en San Oeloni ante el Teniente Coronel del Campo.

E n todas las provincias de C ataluña siguen acogiéndose á 
indulto.

Además de las presentaciones de que queda hecha mención, 
lo han  verificado en diversos puntos hasta  el núm ero de ^1, 
hallándose la provincia de T arragona sin facción alguna.

En Vizcaya existia uqa sola partida do SO latro-facciosos 
m andada por C arrion , la cual fue batida an teayer en Ibaru ri, 
poniéndola en dispersión y haciéndola cuatro prisioneros.

Se han acogido á indulto  dO hom bres de la partida M arco- 
nell, quedando reducida á 14, la m ayor parte cabecillas, cuyo 
grupo fué alcanzado y batido en H uerta  del R ey por una co
lum na de G uardia c iv il, causándoles un m uerto , dos heridos 
y un  prisionero. , .

Tam bién en la provincia de Toledo se han presentado al
gunos carlistas.

E n  el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los largos servicios del Coronel de la 

Guardia civil D. Toribio Ansótegui y Alzá, y al distingui
do mérito que ha contraido combatiendo la insurrección 
carlista en las Provincias Vascongadas, y muy especial
mente en los encuentros que tuvo la columna de su mando 
con la facción Velasco en Geberio y Oquendo,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Santander á veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra, 
e r a  a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r c lo w a »

Atendiendo al distinguido mérito contraido por el Co
ronel del regimiento de caballería Talavera D. Manuel 
Sánchez Lafuente y Gasamayor combatiendo las facciones 
carlistas de la provincia de Toledo , y muy especialmente 
en los encuentros que tuvo en el puerto de Albarda y Gar

ganta del Castañar el 16 de Mayo y 14 de Junio últimos, 
Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Santander á veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C d r d o i r a .

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel más antiguo del cuerpo de Ingenieros del ejército Don 
José Cortés y Morgado, '

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del mismo 
cuerpo, nombrándole al propio tiempo Director-Subins
pector del distrito de las Provincias Vascongadas y Na
varra.

Dadoen Santander á veinticua^tro de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos. i Zi- /

AMArffiO.
El Ministro dé la Guerra ,  ̂ y  :

F e r n a n d o  iF é r im ^ ^ e i i !  d e  ^<í»rddvd*

Vengo en relevar del cargo de Gobernador militar de 
la plaza de Figueras al Brigadier D. Ramón López Claros; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios opor
tunamente.

Dado en Santander á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro d é la  Guerra,

F er n a n « Io  F e r n a n d e z  d e  C órd ow a.

Vengo en nombrai* Gobernador militar de la plaza de 
Figueras al Brigadier D. Manuel Montero de Espinosa.

Dado en Santander á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
'  El Ministro de la Guerra,
F e r M n a n d o  F e r i a  asa  d eas d e  C é r d o v a ,

Atendiendo á  los relevantes serx^icios y dilatada carre
ra, del Inspector Médico del cuerpo de Sanidad militar 
D. Juan Piernas y Ramos,

Vengo en concederle la .Gran Cruz del Mérito militar 
de las designadas para premiar servicios especiales.

Dado en Santander á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra , ,

F e r B i a n d o  F e r a a a i d e s s  d e  F ó r d o v a .

*=»oooOOOOoo

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que D. Salvador Saulate 
Me ha presentado del cargo de Oficial mayor, Jefe del Ne
gociado Central del Ministerio de Fomento; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y acierto con que lo ha des
empeñado.

Dado en Santander á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

« io i i é  F c l i e g a r a y .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Luis Gómez, Oficial de la clase de primeros del Ministerio 
de Fomento,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de primera 
clase. Oficial mayor, Jefe del Negociado Central del mismo.

Dado en Santander á veintiséis de Julio de mil ochor 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ente,
«ITosé FcIiegaraF*

MINISTERIO DE LA GOBERNACÍON

-Remitida á informe del Consejo de Estado la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio en ^6 de Febrero último 
sobre la renovación de la mitad de la Diputación provin
cial, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Oviedo en oficio de 9M 
de Febrero último manifiesta que la Comisión provincial, 
en acuerdo tomado el ^6 de dicho mes, resolvió consultar 
si el art. 33 de la ley orgánica de ^0 de Agosto de 1870, 
que trata de la renovación por mitad de ía Diputación, 
debe entenderse teniendo en cuenta las bajas naturales 
ocurridas y no provistas, ó si debe sujetarse este acto al 
total.general que con arreglo á censo componen la Comi
sión; y añade por su parte la citada Autoridad qiie si bien 
el art. 33 de la ley es en este punto terminante, y que por 
Jo que dispone el 34 de la misma y otros que hablan de la 
elección parcial no da lugar á que pueda tenerse en cuenta 
en el sorteo el número de vacantes no provistas, eteva sin 
embargo la consulta que por su propia autoridad no puede 
resolver, y en cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 
tercero del art. 9.® de la ley.

La Sección cree que la duda consultada se halla clara
mente resuelta por el art. 34 de la ley orgánica provincial. 
Dice asi:

«Las vacantes extraordinarias que por cualquier con
cepto ocurran, cuando ántes de la renovación general haya 
de verificarse alguna de las sesiones ordinarias de la Di
putación, serán cubiertas por elección parcial, ingresando 
el elegido en el lugar que corresponda al Diputado salien
te.. Guando la vacante ocurriese, por suspensión guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arribae xpresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en cualquiera de los 
qué ántes hayan desempeñado por elección el cargo en el 
partido judicial á que corresponda el saliente. El nombra
do continuará hasta que se resuelva definitivamente la 
suspensión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta la pri
mera renovación si en ella debiere aquel cesar por el turno 
establecido.»

Se v e , pues , que la elección parcial es forzosa para 
cubrir la vacante cuando esta ocurriese en una época en 
que la Diputación tenga todavía que celebrar alguna se
sión ántes de su renovación periódica, debiendo en otro 
caso proveerse por el Gobernador de la provincia; pero es 
de notar que lo mismo en una que en otra circunstancia 
el Diputado designado sólo desempeña su cargo hasta la 
primera renovación , viniendo á ser por lo tanto un susti
tuto que reemplaza al que produjo la vacante, y que ocu
pando su mismo lugar sólo ejerce sus funciones durante 
el tiempo que faltare al sustituido.

Siendo esto así, es evidente que las vacantes ocurridas 
y provistas en los términos establecidos en nada afectan 
al sistema ó turno general de renovación, puesto que siem
pre ha de ser con relación al total de los individuos que 
componen la Diputación, reputándose á los Vocales lla
mados en reemplazo de los que causáronlas vacantes como 
si ocupasen su mismo puesto y antigüedad.

Y que la renovación periódica establecida en el art. 33 
ha de ser de la mitad del número total de individuos que 
con arreglo á la ley componenda Diputación, sin tener 
para nada en cuenta las vacantes ocurridas, no sólo íse 
deduce de los términos claros y explícitos del mismo ar
tículo 33, que así lo prescribe, sino que además el 34 cor
robora: y confirma tal inteligencia; porque si las vacantes 
ocurridas proceden de suspensión, claro es que no pueden 
ni deben tenerse en cuenta al tiempo de hacer la renova
ción periódica, dado que la absolución del Diputado sus
penso le llevaría á ocupar su puesto; siendo esta la razón 
por la que manda el párrafo segundo del indicado art. 34 
que los nombrados para las vacantes de esta procedencia 
los desempeñen solamente hasta que se resuelva definiti
vamente la suspensión del Diputado á quien reemplazan, 
ó hasta la primera renovación si en ella debiera aquel ce
sar por el turno establecido. Respecto de las vacantes pro
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venientes de cualquiera otra causa provistas por elección 
parcial, lo mismo el art. 34 de la ley provincial que el 99 
déla electoral previenen que el elegido sólo ocupe su puesto 
el tiempo que faltase aquel á quien reemplaza; resultando, 
pues, que en los dos expresados casos en nada afectan ni 
influyen estas vacantes extraordinarias para la renovación 
periódica de la mitad de los Vocales que compongan la Di
putación. Tampoco puede ofrecerse duda aun cuando al 
tiempo de renovarse la Diputación existiesen vacantes no 
provistas, pues ha de tenerse en cuenta que según la ley 
en dos actos distintos y separados que obedecen á reglas 
especiales, el de la renovación periódica de la Diputación 
y  el de la provisión de las vacantes, y en este concepto la 
elección general debe tener por exclusivo y único objeto 
renovar la mitad del número total de Vocales que con ar
reglo á la ley compongan la Diputación á tenor del art. 33, 
así como la parcial habrá de concretarse á la pi^ovision de 
las vacantes que se trata de cubrir.

Esta distinción no obsta, sin embargo, para que en 
caso necesario puedan sin inconveniente alguno realizarse 
ámbas operaciones en un mismo y solo acto, con tal que se 
haga la distinción conveniente entre los Diputados que han 
de entrar como propietarios en el reemplazo de los sa
lientes y los que sólo han de ocupar las vacantes por sus
titución; pues de no proceder así, necesariamente quedaría 
alterado el turno establecido para la renovación periódica, 
y de consiguiente el tiempo que cada Diputado debe per
manecer en el ejercicio de sus funciones, que es precisa
mente lo que la ley provincial ha tratado de prever en sus 
artículos 33 y 34, y la electoral por medio de su ar
tículo 99.

Fundada la Sección en estas disposiciones legales y en 
las razones expuestas, es de parecer que la renovación de 
las Diputaciones provinciales debe hacerse con relación á 
l a  mitad del número total de Vocales que deben compo
nerlas, aun cuando haya vacantes.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 187̂ .̂

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

He^paclAOisi teleg^ráüeojg jpor e l  ^ a i t ie r i io
c o n  m o t iv o  c le l c r i m i n a l  a t e n ta c io  c o m e t id o  

c o n t r a  MM.

H abana  £3 Julio .—Al Exenio. Sr. M inistro de U ltram ar:
«El P residente y  A udiencia , profundam ente afectados por 

el crim inal atentado, felicitan á SS. MM.=Carbeton.»
P u e r to -R jc o  £6 Julio .—AI Excmo. Sr. M inistro de U l

tram ar:
«La Diputación provincial, indignada del horrible atentado 

contra la vida de SS. MM., bendice á la Providencia que la ha  
salvado, y hace lervientes votos por que la conserve ilesa para  
afirmar en el Trono su dinastía, que sim boliza la grandeza de 
la Nac'íon española-=Gomez, Presidente do la D iputación p ro 
vincial de Piierto-Pidco.»

Geta fe  £ i .—El Juez de prim era instancia  al E xcelen tísi
mo Sr. Ministro de G racia y Justicia:

«Ruego á V. E. ofrezca á SS. MM. la respetuosa felicitación 
de este Juzgado, por haber salido ilesos del atentado contra sus 
personas ocurrido en la noche del 18.»

Alcalá £3.—Exorno. Sr. M inistro de G racia y Justicia:
'«El Juez, Prom otor fiscal y E scribanos del Juzgado de A lca

lá  de Henares ruegan á V. E" se sirva felicitar á SS. MM. por 
haber salido ilesos del horrible atentado de la calle del A renal, 
y elevan sus votos á la D ivina Providencia, que no quiso se 
consum ara el abominable crim en intentado.»

ÁULLENA £4.—Excmo. Sr. M inistro de G racia y  Justicia:
«El Juez y Prom otor reprueban con la m ayor indignación 

el horrib le  atentado cometido contra SS. M M ., y  les felicitan 
por haber velado la Providencia, salvando sus in teresan tes v i
das. Ptuegan á Áh E. se sirva hacerse in térp re te  de sus sen ti
mientos.»

S oria £G.— Excmo. Sr. Ministro de G racia y Justic ia :
«El Juez y F iscal felicitan á SS. MM. por haberse librado 

providencialm ente de los asesinos.»

T arrag;ona £7.—El Juez de Vendrell al Excm o. Sr. M inis
tro de G racia y J u s tic ia :

«Este Juzgado ruega á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. 
por haberse salvado del horrib le  crim en dé la calle del A renal, 
reiterando su firme adhesión y respeto á tan  augustas per
sonas.»

T afalla £7.—El Juez de p rim era  instancia al E xcelen tí- 
mo Sr. Ministro de Gracia y Justic ia :

«El Juez de primera in s ta n c ia , P rom otor y el Ptegistrador 
de este Juzgado felicitan á SS. MM. por el feliz desenlace del 
inicuo atentado de que han sido víctim as.»

B a d a j o z  £7 Juho^ 3 ‘£0 í.—El Gobernador al Excm o. señor 
P residen te  del Consejo de Ministros:

«El Juzgado m unicipal de Mirandilla ruega á V. E. se dig
ne  felic itar a SS. MM. por haber salido ilesos del ho rrib le  aten
tado de la calle del A re n a l; esperando de los T ribunales com
petentes el m ás pronto y ejem plar castigo de los criminales.»

B a d a j o z  £7 Julio, 8 ‘£ £  í.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento  constitucional de A zuaga me ruega haga 
presente á V. E. se digne felicitar á SS. MM. por haber salido 
ilesos del horrib le  atentado de la calle del A renal; reiterando 
al propio tiem po su adhesión y respeto á las augustas perso
nas de SS. MM.»

G u a d a l a j a r a  £7 Julio, 3 W  L—E l G obernador al Excelen
tísim o Sr. M inistro de la  Gobernación:

«El Juzgado de prim era in stancia , P rom otor fiscal. E scri
banos y P rocuradores de B rihuega se asocian al sentim iento 
de indignación que ha producido el atentado cometido contra 
la  vida^de SS. MM., á quienes felicitan por haber salido ilesos.»

S a l a m a n c a  £7 Julio, 3‘3 t .—E l G obernador al Excm o. señor 
M inistro de la Gobernación :

«La corporación m unicipal de Maillo me partic ipa con fe
cha £4, para que lo haga presente á V. E., que ha  visto con el 
m ayor desagrado el horrib le crim en intentado contra- la  vida 
de SS. MM. (Q. D. G.), y ru ég ase  sirva V. E. m anifestarlo  así, 
felicitándoles en su nom bre por haber tenido la  suerte  de salir 
com pletam ente ilesos.» ' ■ "

CoRuÑA £7 Jiolio, 44‘35 n .— El G obernador al E xcelen tísi
mo Sr. P residente del Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento  de Garballo hace presente á V. E. por 
mi conducto que ha  visto con indignación el horroroso a ten ta 
do cometido contra SS. MM., á quienes felicita, ofreciendo al 
Gobierno su leal y  decidido apoyo.»

T e r u e l  £7 Julio; 14‘53 n .—El Gobernador al Excm o. señor 
P residen te  del Consejo de M inistros:

«El D irector y Secretario de este, Institu to  provincial pro
testan  contra los crim inales, y  felicitan á SS. MM. por el fru s
trado regicidio intentado por aleves asesinos en la  calle del 
ArenaL Iguales protestas form ulan en exposición que por cor
reo rem ito á V. E. el Juez , P rom otor, L e tra d o s , Escribanos y 
dependientes del T ribunal de M ontalban, el Juez m unicipal, 
F iscal, Secretario  y demás empleados, por sí y  como in té rp re 
tes fieles de todos los hab itan tes de dicho pueblo.»

« C 'O O O Q O O o c :

E X P O ilC I O l^ E S .

SEÑOR: E l A yuntam iento  de la ciudad de Pam plona, con
movido profundam ente con el execrable atentado contra  la 
persona de V. M. y la de su augusta esposa, que presenció 
atónito é indignado el hidalgo pueblo de M adrid en la  noche 
del jueves últim o, tiene la  honra  de re ite ra r á V. M. el hom e
naje respetuoso de su inalterab le  adhesión y fidelidad, y  de 
ofrecerle su m ás decidida cooperación en el círculo de sus a tr i
buciones para el afianzam iento del Trono y  de las in s titu c io 
nes creadas por la sabiduría  de las Córtes C onstituyentes.

La Nación española, siem pre noble y generosa, m ira rá  con 
ho rro r el crim en espantoso que se ha  in ten tado  contra  V. M.; 
y borrada  en breve la horrib le  huella de tan  inaud ita  m aldad 
con actos de respeto y benevolencia, d isfru tará  V. M. de la calm a 
y d icha de que es tan  acreedor por sus v irtudes. Así lo espera 
este A yuntam iento, y ruega al Cielo conserve d ilatados años
l o  /D 'V lC J 'l 'O Y lO lQ  \ 7  Iv i

Pam plona 19 de* Julio de I87£.==Señor.=B . L. M. de V. M .=  
José Jav ier de C olm enares.= (S iguen las firm as.)

SEÑOR: Los V oluntarios de la L ibertad  de Pam plona, p ro
fundam ente indignados desde que llegó á sus oidos la  noticia 
del ho rrib le  atentado cometido contra la persona de V. M. y 
la de su augusta esposa en la noche del jueves últim o, se ap re
suran  á re ite ra r el hom enaje de su constante adhesión y 
lealtad.

V. M. ha sido elevado al T rono de la  Nación española por 
la voluntad libérrim a de sus legítim os R epresentailtes, y sim 
boliza las conquistas de la dem ocracia y el progreso y la pros
peridad fu tu ra  de esta m ism a Nación; y por eso el que aten ta  
con tra  la vida de V. M. aten ta  igualm ente contra la  existencia 
política y los derechos .más sagrados de la pa tria .

Los infrascritos V oluntarios de la L ibertad, que no en vano 
llevan este nombre, hállanse dispuestos á todo género de sa
crificios para el afianzam iento de la Constitución de 1869 y sus 
natu ra les derivaciones; y ofrecen á V. ,M. su m ás cumplido y 
decidido apoyo para el ejercicio de sus altas prerogativas, per
suadidos como so hallan  de que V. M. sabe hacer uso de ellas 
con el acierto y elevadas m iras de que tiene dadas pruebas.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia que acostum bra 
esta franca m anifestación de estos hijos del pueblo, que á nádie 
ceden en el am or á V. M., cuya v ida conserve el Cielo m uchos 
años para  gloria de España.

Pam plona 19 de Julio  de 18’'£ .= S e ñ o r.= B . L. M. de V. M .=  
Justo C ayuela .= (S iguen  las firmas.)

SEÑ O Pt: El Comité del partido radical de la p rovincia de 
N avarra dirige hoy su hum ilde voz á V. M., lleno de ind igna
ción y enojo por el horrible atentado cometido contra la per
sona de V. M. y la de su augusta esposa en la noche del ju e 
ves últim o, y  lleno tam bién de reconocim iento hácia  la  P ro v i
dencia que m ilagrosam ente ha salvado sus preciosas vidas del 
golpe tra idor y m iserable de un  cobarde asesino. E l Comité, 
que en estos mom entos solemnes no sólo se considera fiel in 
térprete de los sentim ientos del partido que represen ta  en la 
provincia, sino el vivo reflejo de la  opinión unánim e de esta 
noble t ie r r a , felicita sinceram ente á V. M. por el venturoso 
resultado de aquella odiosa te n ta tiv a , teniendo la  h on ra  de 
ofrecerle nuevam ente y con tal motivo el sincero testim onio 
de su profunda adhesión. No pide el Comité á V. M. sangre ni 
venganza contra los desdichados m ercenarios que a ten ta ron  á 
su existencia, y con ella á la obra gloriosa de la revolución de 
Setiem bre, porque el propósito de la venganza n i cabe ni se 
alim enta en pechos nobles y honrados; pero sí le dem anda ju s 
ticia recta  é inflexible, pues justicia p ron ta  y  ejem plar se ne
cesita para  tener á raya  á los malvados y  p ara  salvar la  di
nastía, la  libertad  y las instituciones.

Pam plona £0 de Julio de I8 7 £ .= S eñ o r.= B . L. M. de V. M .=  
Jav ier E scartin ,= (S iguen  las firmas.)

Excmo. S r . : E l A yuntam iento de B inaced, provincia de 
Huesca, ha  visto con indignación el c rim inal atentado come
tido contra SS. MM. en la noche del 48 de los corrientes.

E sta  corporación, á fuer de liberal sincera, no puede m énos 
de protestar, como protesta, sobre un  hecho tan  escandaloso 
que rebaja el honor español al de una  tr ib u  salvaje.

Sírvase, pues, V. E. felicitar á SS. MM. por haber librado 
sus personas la Providencia de ese incalificable hecho, y  reciba 
de parte de esta corporación toda su cooperación para  el sos

ten de la m oralidad y justicia, haciendo que esta caiga inexo
rable sobre los culpables sin distinción de 'c lases ni personas.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B inaced £ i  de Julio 
de 487£.=E1 Alcalde, José E scam ez.= E xcm o. Sr. M inistro de 
la  Gobernación.

Excm o. Sr.: E l A yuntam ien to  de la v illa  de A rtés, partido 
de M anresa, provincia de Barcelona, h a  visto con profunda in 
dignación el feroz atentado que los constantes enemigos de 
nuestras libertades han  intentado contra la preciosa v ida de 
nuestra  adorado popular M onarca y su augusta esposa , dando 
gracias al A ltísim o por haberse dignado p reservar sus precio
sos dias de las insidiosas cuanto viles asechanzas de los ase
sinos.

Caiga, Sr. Excmo., con todo rigor el condigno castigo sobre 
la  alevosía para  que se convenzan, una vez para  siem pre, to 
dos los enemigos de nuestro dem ocrático M onarca é in stitucio 
nes que ju ró  defender que la  libertad  es el m ás poderoso escu
do de la ju s tic ia  y el ó rden , y que V. E., centinela fiel y guar
dador celoso de tan  caros objetos, sabrá, cofl la  energía y cons
tancia  que le carac terizan , lanza r á las profundidades de la 
im potencia cuantos obstáculos, vengan de donde vinieren, la 
hipocresía y el dolo in terpongan al desarrollo y cum plim iento 
del program a de V. E., único que puede lab rar la  v en tu ra  de 
la  patria .

Dígnese V. E. p resen tar á las gradas del Trono los sen ti
mientos de profundo respeto y cordial adhesión de este A yun
tam iento, que se perm ite tra sm itir á V. E. por medio de su 
P residente accidental que suscribe.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. A rtés ££ de Julio de 487£.=  
P or acuerdo de su A yun tam ien to , el T eniente de Alcalde, Va
len tín  Castells.==Excmo. Sr. M inistro de la G obernación.

Excm o. Sr.: Los que su sc rib en , P residen te  y  dem ás com
ponentes del Comité rad ical de la  v illa  de Callosa de Segura, 
provincia de A licante, por sí y á nom bre del partido  que re
presentan, y llenos de la m ás ju s ta  indignación por el horrib le 
atentado dirigido contra las R égias Personas, acuden presuro
sos al Gobierno de S. M. protestando contra tan  vil y  cobarde 
crim en, y  reiterando á la vez su leal adhesión y decidido apo
yo para  el m antenim iento  del órden público y la nueva e ra  
de m oralidad y libertad  en que felizm ente nos encontram os, 
sim bolizadas hoy en el augusto P ríncipe que rige los destinos 
de la Nación.

Al propio tiempo felicitan á SS. MM. y al Gobierno, dando 
gracias al E terno  por haberles librado de tan  execrable 
atentado.

Callosa de Segura £ I de Julio de 487£.=E xcm o. S r .= E l 
P residen te , Antonio B erenguer.= (S iguen  las firm as .)= E x ce - 
lentísim o Sr. P residen te  del Consejo de M inistros.

Careciéndose en esta villa  de estación telegráfica, quisiera 
m erecer de V. S. que por dicho medio , si es posible, y si no 
por el que juzgue m ás expedito ó conveniente, se sirva  dirigir 
al Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros la siguiente 
m an ifestac ión :

«Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  , el Juez y el F isca l m uni
cipal de esta villa de PuertolJano, por sí y á nom bre de la ge
neralidad de sus convecinos, cuyos sentim ientos están seguros 
de in terp re tar, protestan  enérgicam ente del infam e delito per
petrado contra las augustas personas de SS. MM., á quienes 
re iteran  su m ás com pleta a d h esió n ; y como españoles in tere
sados en la dignidad de la p a tr ia , piden el m ás ejem plar cas
tigo para  los cu lp ab les , ofreciendo á V. E. sacrificarse , si ne
cesario fuese, por el sostenim iento del órden y la libertad.

Puerto llano  £0 de Julio de 187£.=E1 A lcalde , Ambrosio 
Perogordo .= (S iguen  las firmas.)»

Dios guarde á V. S. m uchos años. Puerto llano £0 de Julio 
de 187£.=:Am brosio P erogo rdo .= S r. G obernador civil de esta 
provincia de Ciudad-Real.

Excmo. Sr. : A dem ás de las diferentes m anifestaciones que 
he tenido el honor de com unicar á V. E. por telégrafo con 
motivo del inaudito  atentado cometido contra las personas de 
SS. MM., tengo el honor de participarle que la Comisión per
m anente de esta Excm a. D iputación provincial, la Jun ta  pro
vincial de Instrucción p rim aria  y el A dm inistrador principal 
de C orreos, por sí y á nom bre de los empleados del ra m o , se 
me han presentado rogándom e haga llegar á conocim iento de 
SS. MM. su ju s ta  indignación por tan incalificable a te n ta d o , y 
su más leal adhesión á tan  augustas personas y á su dinastía.

Lo que tengo el gusto de poner en conocim iento de V. E. 
por si se digna com unicar tan  patrió ticas m anifestaciones.

Dios guarde á V. E. m uchos años. H uesca £1 de Julio  ̂
de i87£ .= E xcm o. Sr.==Jorge de la R iva  y H erre ra .= E xce len - 
tísim o Sr. M inistro de la G obernación.

Excm o. S r . : E l Párroco de F uen tidueña de Tajo , que se 
in teresa  y hace diarios y fervientes votos por la im portante 
v ida de nuestros R eyes (Q. D. G .), tiene el honor de d iri
girse respetuosam ente á Y. E. felicitando sinceram ente al su
prem o Gobierno por la salvación de aquellas augustas perso
nas en el nefando atentado de la calle del A renal.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. F uen tidueña de Tajo £1 
de Julio de 487£.==Excmo. S r .=  N icolás de G ala rza .= E xce- 
len tís im o  Sr. M inistro de G racia y Justic ia .

Excm o. Sr.: E n nom bre y súplica del A yuntam iento  que 
presido. Juzgado m u n ic ipa l. V oluntarios de la  L ibertad  é in<- 
num erables vecinos de esta villa  siem pre leal y fiel, y por con
ducto de Y. E . , felicito á SS. MM. por haber salido ilesos del 
infam e y v il atentado cometido en la calle del A re n a l; y le 
ruego sea fiel in térp re te  á las R eales Personas de nuestros 
sentim ientos y adhesión á su d inastía, h ija  d é la  voluntad del 
pueblo liberal.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. É pila ££ de Julio 
de 487£ .= E xcm o. S r.= M elcho r R oy .= E xcm o . Sr. P residente 
del Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: E l Juzgado de este partido , habiendo visto con 
sentim iento  el inaudito  crim en que se puso en ejecución con
tra  SS. MM., esperan de Y. E. se digne elevar á sus m anos la 
ad jun ta  felicitación, hum ilde prueba de su adhesión.

Dios guarde á Y. E. muchos años. F uen te-O vejuna ££ de 
Ju lio  de 187£.=E xcm o. S r.= Jo sé  M adrid C abezas.= Juan  de 
P a re ja  y  A lva .= E xcm o . Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros.

Excm o. Sr.: Al saberse en este pueblo en el dia ayer el fa
ta l atentado contra las vidas de SS. MM., ha  causado el m ayor 
disgusto á todos los vecinos de la m ism a, y felicitan á las R ea
les Personas por haber salido ilesas de tan  horrib le  agresión.
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Al propio tiempo este A yuntam iento  tiene la  m ás com pleta 
satisfacción de partic ipar á V. E., para  que se digne hacerlo  á 
SS. MM., que los funcionarios públicos, labradores, artesanos 
y  Oficiales re tirados residentes en esta me han  m anifestado 
están prontos, en unión de este M unicip io , á cooperar con la 
m ás decidida adhesión en el afianzam iento á la d inastía  del 
Trono y al Gobierno que V. E. tan  dignam ente preside para  el 
sostenim iento del orden público.

Dios guarde á V. E. m uchos años. San Felices de los Ga
llegos 21 de Julio  de 187^.=E1 Alcalde, A ntonio Gajate. =  E x
celentísim o Sr. P residente del Consejo de M inistros.

Excm o. S r . : E ste A yuntam iento, profundam ente afectado 
con el atentado cometido por unos cuantos ilusos crim inales 
contra SS. MM. los R eyes, lam enta tan  horrib le hecho, y á la 
vez felicita ín tim am ente á estas augustas y populares perso
nas por el favorable resultado saliendo ilesas.

Encarece á V. E. se digne significárselo, y el in terés que 
siem pre insp ira  á esta corporación cuanto im porte á conservar 
su  v ida y sosiego.

Cuanto á este fin conduzca, y á sostener las instituciones que 
felizm ente nos rigen, cuente constantem ente el Gobierno que 
V. E. dignam ente preside con el resuelto, aunque débil apoyo, 
de esta M unicipalidad, según tuve el honor de m anifestarle 
últim am ente.

Dios guarde á V. E. m uchos años. C arril Julio de 1^12.== 
Excm o. S r .= S . B uhigas y Prat.==Excm o. Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: La corporación m unicipal de esta villa, h a
ciéndose fiel in térpre te del sentim iento unánim e de reprobación 
que m ereció á sus representados el incalificable atentado de 
que fueron objeto SS. MM., cree de su deber m anifestar á 
V. E. el sentim iento de la m ás entusiasta  adhesión hacia las 
augustas Reales Personas, atreviéndose á suplicar al m ismo 
tiem po á V. E. se sirva elevar al Trono la felicitación que por 
haber visto frustrados tan  crim inales proyectos los hijos de 
esta población por boca de su A yuntam iento respetuosam ente 
les dirigen.

Igualada S i de Julio de 187^.=Exem o. S r .= Ju a n  Barral.== 
(Siguen las firm as .)=  Excmo. Sr. P residente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: Los que suscriben ruegan  á V. E. se digne h a
cer presente á S. M. el R ey (Q. D. G.) que han sabido con in 
m enso dolor el infam e atentado de que fué objeto con su ilustre 
esposa la noche del 18 del corriente, á la vez que con satisfac
ción v iv ísim a el que Dios há  preservado su im portante vida 
para  bien de la M onarquía.

La Providencia, Excmo. Sr., quizá ha  querido confundir á 
los malvados que tan negros crím enes conciben, perm itiendo 
que el m ás horrible, frustrado, produjera el apresam iento de 
sus autores. G racias elevamos por el resultado al Cielo, aunque 
nos duele y avergüenza que en E spaña haya  tan  perversos 
séres.

Monfortc 22 de Julio de 187S.=Excm o. S r.~ A n to n io  Go- 
yanes M eneses.=(Siguen las firm as.)=E xcm o. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Los que suscriben, Juez m unicipal de esta v illa  de Hondon 
de las N ieves, F iscal de la mism a. A yuntam iento y demás 
personas de la población á V. E. hacen presente que, al tener 
conocim iento del inaudito  crim en frustrado contra las perso
nas de SS. MM., profundam ente se han indignado contra los 
m iserables asesinos que por medios tan  villanos han  querido 
p rivar de sus vidas á tan  ilustres Reyes, y som eter á esta no 
ble Nación á la lucha m ás horrib le del m undo. Dan infinitas 
g racias á la Providencia de haber salvado á SS. MM. salien
do ilesos de dicho atentado, y se adhieren de corazón hácia 
personas que sim bolizan la revolución de Setiem bre. Hágalo 
saber á SS. MM., y con ello quedarán satisfechos los habitan tes 
de esta villa.

Hondon de las Nieves ^0 de Julio de 187^.=E1 Juez m uni
cipal, F rancisco  M ira.=C om o Presidente del A yuntam iento  y 
á  nom bre de sus adm inistrados, Juan  L. B oum ati.= (S iguen  las 
firm as.)=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento popular que tengo el honor 
de presidir lam enta el infame atentado cometido contra las v i
das de SS. MM., á quienes ruega á V. E. haga presente la sa
tisfacción que experim enta esta corporación al ver frustrados 
tan  crimin¿iles intentos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Seseña 21 de Julio 
de i87!^.=Excm o. Sr.=-Narciso P o rta le s .^ E x cm o . Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros.

TEÍBÜNAL SUPREMO

Sala tercera.
E n la villa  de Madrid, á 10 de Junio de 187!^, en el re c u r

so de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in 
terpuesto por Manuel Llidalgo Cordero contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de 
G ranada en causa seguida al mismo en el Juzgado de p rim era 
instancia de A lora por ases in a to :

R esultando que el dia 1.“ de A bril de 1869, después de te r
m inada la Operación de la quinta en Alora, varios jóvenes, en
tre  los que se hallaban Manuel Hidalgo C ordero , G aspar R o
dríguez M artin , Manuel Sánchez H idalgo, José Montes Jim é
nez, álias T ejero , se reunieron en la taberna de Julián  P o rta 
les , en la indicada v illa , donde á consecuencia de ciertas 
palabras provocativas dirigidas por Gaspar R odríguez contra 
los Tejeros se promovió una rey e rta , dándole Montes Jim énez 
lina bofetada y un palo, y acometiéndole entónces R odríguez, 
que le asestó varias pu ñ a lad as, á consecuencia de las cuales 
falleció á los pocos m om entos en la casa de Clemente Criado, 
donde se re fug ió :

R esultando que- el m ayor núm ero de testigos exam inados 
declaran que el au tor del hom icidio fué Gaspar Rodríguez; 
m anifestando, entre ellos Manuel Sánchez Hidalgo, haber visto 
salir de la taberna á varios con a rm as, y  que aquel tiró  un 
golpe por delante al Montes con un cuchillo que ten ia  en la 
m a n o , lo cual corrobora el tabernero  P o r ta le s , asegurando 
que le vió en la calle con el cuchillo, acompañado de otro su
jeto  que no pudo conocer, diciendo: «vengan aquí T ejeros;» .y  
lo confirman tam bién los testigos Manuel G uerrero y Catalina 
G u erre ro , la  cual dice que vió al Gaspar perseguir al Montes 
con el cuchillo, y  aun en actitud de acom eterle cuando se h a
llaba contra la pared:

R esultando que los testigos F rancisco P laza  B arrionuevo 
y Cármen Sánchez Muñoz declaran, como p resenc ia les, haber 
visto que en la pared situada enfrente de la taberna de P o rta 
les se hallaban el hijo del Tejero , un hijo de G aspar y un hijo

del P in ch o : que al prim ero lo ten ia  sujeto este ú ltim o , m ién - 
tra s  el segundo, sujetándole ta m b ié n , daba de puñaladas al 
T ejero , quien hacia esfuerzos por desligarse de ellos, llegando 
así h asta  la puerta de Josefa Capacho causándole heridas: 

R esultando que Manuel Hidalgo, álias P in ch o , confesó ha
ber acom pañado.al R odríguez, á quien á poco de llegar á la 
tab ern a  Oyó hablar m al de los Tejeros y sacar un  cuchillo 
con el que tiró  un golpe al que después resultó  m u e r to ; pero 
que en aquel acto su prim o Manuel Hidalgo, separándolo d é la  
riña, se lo llevó á su casa, por cuyo motivo no pudo presen
c iar lo demás que ocurriera; observándose ciertas diferencias 
en sus declaraciones respecto del m om ento en que su prim o 
M anuel Sánchez se hab ia  presentado en el lugar del suceso: 

R esultando que declarado Rodríguez en re b e ld ía , se p re 
sentó después y expuso que el dia del sorteo se dirigió, acom
pañado de Manuel Hidalgo y Manuel Sánchez, por la  calle lla
m ada de Abajo, en la cual manifestó aquel que si encontraba 
un  quinto que hub iera  salido libre le m ataba ó le m ataban, 
y  al repetir esta provocación á la puerta  de la taberna  salió 
José Montes y dió un  palo al declarante, que lo derribó en el 
suelo, viendo al levantarse que M anuel Hidalgo Cordero, te
niendo cogido de los cabellos con la m ano izquierda á Montes, 
le daba puñaladas, como tam bién M anuel Sánchez Hidalgo: 

R esultando que en térm ino de prueba los testigos p resen
tados á instancia  de Manuel Hidalgo se lim itaron  á expresar 
que le habían visto hu ir, así como á su prim o Manuel Sán
chez, y  que m ién tras allí perm anecieron no le vieron acercar
se á Montes; y  los que declararon á  instancia de R odríguez 
confirm aron que aquel le dió una bofetada, arrojándole al suelo, 
en el cual perm aneció hasta  que el prim ero entró en casa de 
Francisco  Criado:

R esultando que la Sala declaró que el hecho probado en la 
causa constitu ía el delito de hom icidio cualificado, ó sea ase
sinato, de que resultaban autores Gaspar Rodríguez y M anuel 
Hidalgo por prueba de convencim iento según reglas de c ríti
ca ra c io n a l; y  en su consecuencia les condenó en 15 años de 
cadena, con sus accesorias y  abono de 1.500 pesetas por v ía  de 
indem nización á A ntonio Montes, padre del d ifunto:

R esultando que contra esta sentencia in terpuso Manuel H i
dalgo recurso de casación por infracción de le y , que fundó en 
los casos 4.® y 5.*̂  del art. 4.“ de la provisional sobre su esta
blecim iento, alegando como infringidos:

1.® Los artícu los 13 y 63 del Código de 1850, por calificar
se como au to r al que en todo caso debió considerarse como 
cómplice:

Las circunstancias^ .^  y 6.^ del a rt. 10, y  los artículos 68 
en su segunda parte y 63 en su p r im e ra , por apreciarse cir
cunstancias de prem editación y alevosía que no existen, puesto 
que consta que Montes dió un palo y  una bofetada á R o
dríguez :

R esultando que adm itido el recurso por, la  Sala segunda de 
este Suprem o T ribunal, pasó á la presente, donde h a  sido sus
tanciado en form a,'.adhiriéndose á él in  voce en el acto de la  
v is ta  el M inisterio fiscal, tan sólo por el motivo referente á la  
calificación del d e li to , toda vez que no existe en el caso n i la 
prem editación ni la  a levosía :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Diego Fernandez 
Gano :

C onsiderando, en cuanto al prim ero de los m otivos de ca
sación alegados por el recu rren te , que según el art. 12 del 
Código penal de 1850, conforme sustancialm ente con el 13 del 
reform ado de 1870, se consideran autores los que inm ediata
m ente tom an parte en la ejecución del hecho, los que fuerzan 
ó inducen directam ente á otro á ejecutarlo, y ,los que cooperan 
á su ejecución por un acto sin el cual no se hub iera  efectuado; 
y que con arreglo á ios artículos 18 y 15 respectivam ente de 
dichos Códigos, son cómplices los que no hallándose com pren
didos en ninguno de los tres casos que señalan los artículos 
ántes citados cooperan á la ejecución del hecho por actos an
teriores ó sim ultáneos :

Considerando que el procesado M anuel Hidalgo Cordero 
tomó parte inm ediatam ente en la ejecución del hecho de autos, 
puesto que desde el m om ento que comenzó la r iñ a  entre su 
prim o Gaspar Rodríguez y José Montes Jiménez agarró á este 
y  le tuvo sujeto m iéntras aquel le dió las cinco puñaladas de 
que resultó  su m u e r te , según aparece claram ente de los he
chos que como probados se consignan en la sentencia re 
cu rrida  :

Considerando, por lo tanto, que la Sala sentenciadora, al 
apreciar la participación de Manuel Hidalgo Cordero como au
to r del delito de que se trata, no ha incurrido  en el e rro r de 
derecho á que se refiere el caso 4.“ del art. 4.° de la  ley de ca- 
saeion criihinal, n i infringido los artículos 13 y 63 del Código 
penal de 1850:

Considerando, respecto al segundo m otivo de casación, que 
adm itiendo como cierta  la manifestación que á sus acom pañantes 
Manuel Hidalgo y M anuel Sánchez aparece haber hecho Gaspar 
R odríguez el dia del sorteo de la quinta en que tuvo lugar 
el suceso de autos, de que apenas encontrara un  quinto que 
hubiera salido libre le m ataba, no resu lta  probado que fuese 
de intento á la  taberna de Julián  Portales á buscar al José 
Montes lim en ez  para  reñ ir con él, de lo cual se infiere que su 
encuentro con el m ism o en aquel sitio fué ca su a l; y que sien
do esto así, no se coneibe ni puede adm itirse que concurriera 
en la perpetración del expresado delito la circunstancia de pre
meditación, por cuanto esta, según su acepción común y ju r í
dica, significa la m editación reflexiva sobre algún hecho ántes 
de ejecutarlo:

Considerando que si bien es indudable que habiéndose un i
do y asociado el M anuel Hidalgo y Cordero á su primo Gaspar 
Rodríguez contra José Montes Jiménez, en la m encionada riñ a  
hubo por parte de los prim eros abuso de superioridad, no 
aparece ni se deduce de los hechos consignados en la referida 
sentencia que los mism os hubiesen de antem ano escogitado, 
preparado ni concertado los medios, modos y form as que em 
plearon en la ejecución del delito de homicidio, no reuniendo 
estos en sí mismos las condiciones constitutivas de la  alevosía 
que se señalan y determ inan en la circunstancia 2.'̂  del art. 10 
de los citados Códigos:

Considerando, por lo expuesto, que al apreciar la  Sala sen
tenciadora como concurrentes en el hecho de autos las circuns
tancias de prem editación y alevosía, ha  incurrido  en el error 
de derecho señalado en el núm . 5.*̂  del a r t .  4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870, é infringido los núm eros 2.° y 6.® del art. 10 
de los precitados Códigos que en ta l concepto cita el recurrente, 
procediendo por tal motivo el recurso de casación;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar por el prim er motivo alegado, y que há  lugar por el se
gundo al recurso de casación que el procesado M anuel Hidalgo 
Cordero ha  interpuesto contra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada, la cual casa
mos y anulam os: reclámese de la  m ism a la causa original á 
los efectos del art. 41 de la ley de casación en los juicios cri
m inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
firmam os.=*Sebastian González N andin .=M iguel Zorrilla.==Ma

nuel A lm onací y  M ora.=A ntonio Valdés.==Prancisco Armes- 
to .= A lberto  Santías.==Diego Fernandez Cano.

P ublicacion .= L eida y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. S r.D . Diego Fernandez Cano,M agistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

M adrid 10 de Ju n io 'de  1872.=Licenciado José María P a n -  
toja.

A D M INISTRACIO N CENTRAL

m iH tS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de A sun tos judiciales.
E l Encargado de Negocios de E spaña en Montevideo pa rti

cipa el fallecim iento de los súbditos españoles siguientes:
D. F rancisco  Rodríguez Alonso, n a tu ra l de F e r ro l , falleció 

abintestato, dejando una fortuna de alguna consideración.
D. Juan  Pedro Bilbao, na tu ra l de Mnnguía, V izcaya, y D. F e 

lipe Zorzano, n a tu ra l de P eñalasc in to , Logroño, m urieron  sin 
dejar bienes de fortuna.

E l Cónsul de E spaña en B altim ore com unica el falleci
m iento de A ntonio A riz y Martínez, na tu ra l de P o y o , Ponte
vedra, fogonero del vapor español Candela; habiendo dejado á 
bordo de dicho buque varios efectos de su uso y un saldo á 
su favor de 42 pesos, todo lo cual será entregado á la  Coman
dancia de M arina del puerto de la  H abana á disposición de los 
herederos.
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Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Consiguiente á lo dispuesto en R eal órden de 19 de Junio 
ú ltim o , esta Dirección general h a  acordado que el dia 26 de 
Agosto próxim o tenga lugar en la m ism a, y  sim ultáneam ente 
en la de R iotinto y A dm inistraciones económicas de Sevilla 
y H uelva, la  nueva súbasta, que se tendrá por prim era, de los 
servicios de extracción y conducción de m inerales del estable
cim iento de R iotinto para  el corriente año económ ico, bajo 
el tipo y demás condiciones que se in sertan  á continuación. ^

M adrid 28 de Julio de 1872.=T om ás R. P in illa .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á publica subasta  
los servicios de extracción de m inerales por malacates y  so
cavones; la conducción de m inerales crudos por ferro-carril, 
si se estableciese la extracción por el socavón San Luis; la de 
minerales calcinados, vitriolos y tierras vitriólicas, bien des
de las actuales plazas de calcinación y  descargaderos de los 
pozos cí los pilones por los' caminos ordinarios , ó bien desde 
las plazas nuevam ente proyectadas y por ferro-carril á los 
pilones del segundo departamento ó la Cerda, y demás servi
cios que puedan exigir el empleo de caloallerias mayores como 
fuerza  m otriz, durante el año económico de 1872 á 1873.
I."" La H acienda se obliga:
1.° A entregar al con tratista  por justo  avalúo las cuadras, 

pajares, alm acenes y ta ller de carruajes que la m ism a posee.
2.“ A poner de su cuenta los peones necesarios para  llenar 

la s  cubas en el in terio r de la  m ina y vaciarlas en Ja super
ficie.

3." A perm itir al contratista  que se su rta  de escorias, pie
dra  ó cualquier otro m aterial que considere necesario para  la 
reparación de los cam inos, siem pre que del punto en que los 
tom e no cause perjuicio alguno al establecimiento, á juicio del 
Jefe del mismo.

4.® A facilitar en los alm acenes del establecim iento las h e r
ram ientas y efectos necesarios para la carga de galeras y car
ros , así como las m arom as de m alacate y cubas en el taller 
de ca rp in te r ía , donde habrá  de entregar el con tratista  para su 
reposición las inutilizadas; y por últim o, en la entrada del so
cavón San L u is , 6 donde m ejor convenga, el servicio de los 
wagones convenientemente habilitados q u e ' sean necesarios 
para  verificar los trasportes por los ferro-carriles que se esta
blezcan.

5.® A entregar igualm ente el m ineral crudo cargado en las, 
cubas si la extraccion.se hace por m alacate, ó inm ediato á la 
v ia si se efectuase por el socavón San Luis  el calcinado al pié 
de las teleras en las plazas de calcinación, el m ineral benefi
ciado en los pilones, la cáscara al pié de los hornos donde se 
calcine ó en los depósitos que se establezcan, y las escorias y 
demás m ateriales á la inm ediación de las fábricas ó escoriales 
que se le designe, cuyos productos hayan  de ser conducidos á 
los departam entos ó fábricas de fundiciones y derretido.

6.® A satisfacer al contratista  por meses vencidos, y prévia 
la oportuna consignación de fondos y rem isión de los mism os, 
el im porte de sus"devengos en la form a siguiente:

P or cada quintal m étrico de m ineral, v itrio lo s , tie rras v i
triólicas, escombros, herram ien tas y otros efectos extraídos de 
la m ina, bien por m alacate ó por el sacavon Sa7i Luis.

Por cada m etro cúbico de m ineral, vitriolos ó tierras que 
se conduzca á cada uno de los diferentes departam entos de 
cem entación por caminos ordinarios y desde las plazas actua
les de calcinación, ó por el ferro -carril desde las nuevas plazas 
al departam ento en que se beneficia, que será el de hoy llam a
do segundo ó de la Cerda, y pilones que se establezcan en 
donde lo dejare cargado.

P or cada quintal m étrico de m ineral calcinado que se con
duzca á la fábrica de obtención de esponja y de este producto 
á los pilones.

Por metro cúbico de m ineral que resulte cargado ó lim pia
do y conducido desde los pilones á los terreros.

Por cada quintal m étrico de cáscara calcinada que resu lte  
conducido á la fábrica de derretido de cada uno de los depar
tam entos de cem entación, y de cobre negro de derretido  y de 
fundición que se conduzea al reverbero desde la fábrica de fun
dición, y de cobre negro de fundición de escorias ó de núcleos 
que resulte producido.

Por cada quintal m étrico de cobre fino que resu lte  condu
cido á los almacenes.

P or cada carro ó caballería que facilite para  el servicio del 
establecim iento.

Y por últim o, un  tanto diario por la  reparación de caminos 
ordinarios.

2.® E l contratista se compromete:
1.® A recibir del saliente el núm ero de caballerías que este 

tuviese y resultasen útiles y  fuesen necesarias para estos ser
vicios, cuya entrega la presenciarán , en representación de la 
Hacienda, un funcionario facultativo  ó práctico y otro del ram o 
adm inistrativo, y se h a rá  la tasación por m ayoría de tres pe
rito s que, libres respectivam ente, nom bren cada uno de dichos 
contratistas saliente y en tran te  y la Ju n ta  de Jefes del esta
blecimiento; entendiéndose que si alguno de aquellos ren u n -
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(’iase á este derecho ó no lo usase después de notificado ad
m in istrativam ente en el plazo que se señale, se nom brará de 
ollcio por el Alcalde de esta v illa  el perito correspondiente á 
tal in teresado , haciendo en los mismos térm inos el nom bra
miento de los dem ás peritos para el avalúo de atalajes, carros, 
^mieras, w agones y edificios que la Hacienda tenga cedidos al 
contratista salien te , quedando la Jun ta  de Jefes autorizada 
para resolver las cuestiones de detalle que surjan  entre ambos 
/contratistas en las diferentes operaciones de la entrega. Si esta 
tuviese lugar del contratista saliente á la H acienda por no ha
ber tenido lugar nuevo co n tra to , el nom bram iento de los tres 
peritos S3 h ara  libre y respectivam ente por el contratista, la Jun
ta  de Jefes del establecimiento y el Alcalde de esta villa, ha
ciéndose las tasaciones arriba indicadas por la m ayoría de los 
tres peritos. La entrega tendrá lugar en los térm inos expresa
dos con objeto de que el con tratista  en tran te  ó la Hacienda 
abone su mayor valor si lo tuviese todo cuanto h a  sido tasado, 
ó en caso contrario para que el saliente rein tegre las diferencias 
que resulten con relación á las cantidades que sirvieron de
base para su entrega. o- i  ̂  ̂ i

Si al term inar el plazo fijado p ara  este contrato no hu- 
biesehiuevo contratista, y aunque lo hubiese no pudiera em pe
zar á^ejecotarlo por cualquier causa independiente de su volun
tad queda obligado el actual con tratista  á continuar este 
servicio hasta el 31 de D iciem bre de 1873 , lím ite definitivo del 
referido co n tra to , á no ser que durante este período de am 
pliación por seis meses se h aya  celebrado y aprobado por la 
Superioridad nuevo contrato , en cuyo caso h ará  seguidam ente 
1a entrega con arreglo á las condiciones fijadas en la cláusula 
anterior y á las que se fijen en las siguientes.

3.° A recib ir del con tratista  saliente ó de la Hacienda las 
habas, cebada y paja que se conceptúen necesarias para sos
tener el ganado desde el principio del contrato hasta la próxi
ma recolección, ó sea hasta Junio siguiente, devolviendo á la 
conclusión del mismo la cantidad suficiente de dicho artículo  
y en los mismos térm inos y en iguales proporciones que los 
recibió. Si entregase m ayor cantidad que la que hub iera  reci
bido del con tratista  saliente ó de la H acienda, el con tratista  
entrante le satisfará el valor de la diferencia á los precios cor
rientes que tuvieren  en el m ercado el dia en que aquel se hizo 
cargo del contrato  ; y si entregase m en o s, lo abonará al mismo 
contratista en tran te  del mismo modo.

V  A hacerse cargo de los edificios que la H acienda o el 
contratista le entregase por tasación pericial, devolviéndolos 
en el mismo estado\ satisfaciendo sus desperfectos, si los h u 
biere , y abonándole la H acienda las m ejoras, siem pre que es
tas se hubiesen verificado con anuencia y  autorización del 
Jefe del establecim iento, prévio el expediente respectivo. Igual
m ente se h a rá  cargo de las galeras, carros, atalajes y demás 
efectos de propiedad del E stado, y que tam bién devolverá á 
la conclusión del contrato en el núm ero que fuese necesario 
para  la ejecución de estos serv ic ios, percibiendo su m ayor va
lor si lo tuvieren, ó satisfaciendo en caso contrario.

5.° A tener siem pre dispuesto el núm ero de caballerías ne
cesarias para  la extracción de m inerales , vitriolos &c. por el 
m alacate existente ó los que se estab lec ieren , así como el que 
sea necesario para  los servicios de las vias fé r re a s ; siendo de 
su cuenta la conducción, colocación y  arreglo de las m arom as 
en los m alacates, los mozos necesarios para  guiar las m uías y 
los efectos que estas necesiten , para  engancharlas y  hacer el 
trabajo  para que se destinan.

6.° A verificar la extracción en los dias y por el tiempo 
que el D irector determ ine, extrayendo en cada £4 horas el nú 
m ero de cubas que por el mismo se señale y sea compatible 
con la naturaleza del m otor y la profundidad á que se verifique, 
la extracción de los heridos úo tros servicios u rgen tes, las ca
ballerías necesarias si en estos servicios estuviese paralizada 
la extracción en el m alacate ó m alacates en que deben verifi
carse aquellos. Igualm ente conducirá diariam ente por el ferro
carril el núm ero de quintales m étricos de m ineral, tanto crudo 
como calc inado , que se le designe y que perm itan  los medios 
de trasportes d isponib les, vaciando los wagones en los puntos 
de las líneas que se le designen y en los pilones ó puntos del 
terrero  que se le señalen.

7.“ A poner de su cuenta el agua necesaria para el riego del 
piso de los m alacates (cuya operación deberá hacerse debida y 
oportunam ente), así como ios faroles y aceite para el a lum bra
do de los mismos cu¿indo la extracción h aya  de verificarse de 
)iüche ; respondiendo en todo caso de los daños y perjuicios que 
por causa de sus encargados se originen en dichos m alacates, 
m arom as , cubas y demás efectos que le facilite la  Hacienda: 
asimismo cuidará de que cada tiro  de w agones vaya provisto 
de un farol de reverbero para  alum brarse duran te  el trayecto 
del socaven ; siendo asim ism o responsable de los daños que se 
originen por su falta de cuidado ó cumplim iento.

8.“ A cargar diariam ente el núm ero de carros y galeras que 
exija el servicio, ya sea con m ineral calcinado, vitriolos ó tie r
ras v itr ió lic a s , en las plazas de calcinación que se le designe 
ó descargaderos de los pozos y m alacates, conduciéndolos á los 
pilones de cementación del prim ero, segundo y tercer departa
mento ; teniendo para estos servicios, tanto  el núm ero de peo
nes como el de caballerías, galeras y  carros necesarios; siendo 
de su cuenta los carreteros y todos los efectos de herra je  y m a
dera propios para dichas m uías y g a le ra s , que deberán estar 
bien construidas y acondicionadas para evitar el derram e de los 
m inerales y demás artículos que se conduzcan.

9.̂ * A satisfacer de su cuenta los gastos que ocurran  en la 
tmnduccion de dichos minerales, vitriolos y  tie rra s  v itrió licas 
desde las plazas y puntos en que se hallen situados h asta  aquel 
en que puedan llegar los carros y galeras en los casos en que 
no puedan arrim arse al sitio en que aquellas se encuentran. 
Guando los vitriolos y tierras se extraigan por el socavón, será 
tam bién de su cuenta la conducción de esta m ateria  desde la 
via superior hasta  dejarlas cargadas en los pilones.^

10. A hacer la carga únicam ente de m ineral calcinoHo, caso 
ílue sea este el que se conduzca, debiendo separar todo el crudo 
que contuviese y el metalizado ó aglutinado, y recogiendo por 
su cuenta d iariam ente todos los m inera les , vitriolos y tie rra s  
vitriólicas que se hub ieran  vertido, tanto desde el punto  de la 
carga hasta las galeras y c a rro s , como en el trayecto  hasta  los 
citados departamentos de cem entación. Si los m inerales calci
nados debieran ser conducidos en wagones y por ferro -carril 
desde las nuevas plazas de ca lc inación , hoy segundo departa
mento, será también de su cuen ta  el tom ar aquellos al pié de 
Jas teleras, haciendo la conducción y carga del m ineral en los 
referidos wagones, y  dejando el m ineral cargado conveniente
m ente en los pilones. También será de su cuenta el conducir 
los m inerales calcinados desde la citada nueva plaza al nuevo 
plan  de pilones que se establezcan, para  cuyo servicio no se 
ha rá  uso de la via férrea, debiendo en este caso dejarlo cargado 
en los mism os de la m anera conveniente.

11. A trasportar por su cuenta y la del con tra tista  de for
m ación de teleras &c. hasta  las plazas de calcinación más in 
m ediatas los m inerales crudos inutilizados y aglutinados que 
por la m ala  ejecución de lo dispuesto en la c láusula an terior 
se hubiere  conducido á los pilones; siendo tam bién de cuenta 
de ámbos contratistas la separación ó apartado de estos m ine
rales en dichos pilones.

12. A trasportar igualm ente en los dias que se le designe 
el cobre lino á los alm acenes, la  cáscara calcinada que se pro
duzca en los diferentes departam entos de cem entación hasta  la 
fábrica de derretido, y de esta al reverbero el cobre negro que 
se produzca; surtiendo diariam ente de escoria cobriza y fun
dente la fábrica de fundición, y conduciendo desde esta á di
cho reverbero el cobre negro producido : á su rtir  igualm ente a 
la fábrica de fundición de m atas de m ineral c ru d o , calcinado, 
núcleos, papucha y escoria fu n d en te ; piedras de la pedrera, 
tierras labradas y refractarias, ladrillos comunes y refractarios, 
y todo cuanto sea necesario para  atender convenientem ente á 
todas las necesidades de las citadas fáb ricas , así como con
ducir el cobre negro que en las m ism as se preduzca hasta  la 
fábrica del rev e rb e ro , y desde esta ú ltim a fábrica á la de 
derretido la escoria cobriza obtenida en el expresado rever
bero; siendo de su cuenta la carga y descarga de todos los 
productos en su punto de producción y  en el que se le desig
ne, debiendo tom ar la escoria fundente en donde se le ordene 
por el Ingeniero encargado, y respondiendo de los efectos que 
para  estas conducciones le facilite la  Hacienda.

También será de su cuenta la conducción de m inerales cal
cinados á la  fábrica que se le designe para  la  obtención de es
ponja, y la de este producto á los pilones en que haya de em
plearse; todo en el concepto de que así se establezca y se o r
dene.

13. A ex traer de la  m ina , si la  extracción se h iciera  por 
malacate, adem ás del m inera l, v itrio los y tie rra s , todas las 
herram ientas, m aderas ú otros efectos que se le o rd en e , é in 
troducir g ra tu itam en te  en la m ina y duran te  la extracción las 
herram ien tas habilitadas y demás que fuese necesario , siendo 
de cuenta de la H acienda los peones invertidos en la carga y 
descarga de las cubas. Tam bién será de su cuenta la in troduc
ción y extracción en la m ina por la v ia férrea de las h e rra 
m ientas y efectos que puedan necesitarse, tom ándolas á la en
trada  del socavón y dejándolas en el punto en donde ha de 
cargar los m inerales en el in terio r, y satisfaciéndole este se r
vicio por qu in ta l m étrico introducido y extraído.

14. A facilitar á la  H acienda, si esta los reclam ase para 
p restar sus servicios en el establecim iento, una  ó m ás caballe
ría s  con sus atalajes correspondientes, y uno, dos ó m ás carros 
con dos caballerías cada uno y su correspondiente carretero , él 
cual deberá aux ilia r al peón que en dicho carro pondrá la Ha-- 
cienda para  facilitar la  carga y descarga de los m ateriales ó 
efectos que se conduzcan.

15. A tener siem pre en buen estado todos los cam inos por 
donde se verifique el trasporte por medio de carros ó galeras, 
siendo de su cuénta los gastos que se ocasionen en este servicio, 
tanto de jo rnales como de la conducción de los m ateriales ne
cesarios para  su reparación.

16. Si la H acienda estableciese nuevos m alacates ó plazas 
de p ilones, reform ase ó am pliase los actuales, .será de obliga
ción del co n tra tis ta , según lo dispuesto en la cláusula S.'" de 
esta condición , proveerse del núm ero de carros y caballerías 
necesarios para ex traer y  conducir la cantidad de m inerales 
que exija el nuevo servicio ó re fo rm a s , lo cual se le advertirá  
con dos meses de anticipación lo ménos. Si la reform a de pi
lones diese lugar á algunas rebajas ó aum ento en su cabida, 
su frirá  el contratista la rebaja ó aum ento con*espondiente en 
el núm ero de m etros cúbicos de m in e ra l, vitriolos ó tie rras 
que se destinen a dichos pilones. Si por hacerse ya exclusiva
m ente la  conducción de m inerales crudos y calcinados por la 
via férrea no fuese necesaria la m ayor parte de los carros 
y galeras que la H acienda facilitó al con tra tista , podrá este 
devolverlos á a q u e lla , prévia la correspondiente tasación peri
cial , abonándola el m enor valor que tuvieren ó recibiendo de 
la Hacienda el m ayor que tu v ie ra n ', bien por efecto de en
contrarse sus h ierros y m aderas en m ejor e s ta d o , ó por las 
m ejoras que en ellos hubiese introducido com petentem ente au 
torizado.

17. Si al contratista  le conviniese ab rir nuevos cam inos de 
trasporte ó m ejorar el sistem a de locom ocion, podrá hacerlo 
m anifestando préviam ente al Jefe del establecim iento las m e
jo ras que tra te  de in troducir y el terreno que deberá cruzar 
las nuevas v ias ; cuyo Jefe , oyendo á la Intervención , lo so
m eterá á la Dirección general siem pre que el im porte de las 
obras ó m ejoras se calcule en m ás de ISo pesetas ; y en caso 
de que no pase de esta su m a , concederá ó negará el perm iso 
según resu lten  ó no ventajas u lteriores á la H acienda; y en 
caso afirm ativo serán de abono al con tra tista  las reform as ve
rificadas , según tasación pericial hecha por un Ingeniero^ del 
establecim iento de conformidad con el D irector, á la  te rm ina
ción del contrato.  ̂ ^

dS. E l contratista no tendrá derecho á reclam ar indem ni
zación alguna cuando por descom postura de los malacates, 
v ias férreas, pilones, fábricas, in tensidad de los hum os &c. no 
se pudiese ejecutar la extracción ó conducción de m inerales, 
así como tampoco si se redujese ó suspendiese tem poral ó ili
m itadam ente la extracción por alguno ó algunos de los m ala
cates ó por el socaven, ó el beneficio en alguno de los departa
mentos, ó la fundición en alguna de las íabricas com prendidas 
ó que se comprendan e ii'cste  contrato; debiendo en este ú lti
mo extrem o avisar al con tratista  la parada ó reducción y la 
nueva m archa  con un mes de anticipación.

49. E l contratista queda obligado á cargar y conducir por 
su cuenta todo el cobre fino desde el reverbero h asta  la  puerta  
del alm acén en los dias y horas que se le ordene por el capa
taz de fundiciones y afino]ó dalegado de la Dirección; debiendo 
entregar en dicho punto al delegado que en él tuviese la  Ha
cienda el m ism o núm ero de torales que hubiere re c ib id o , se
gún m anifestación del referido capataz ó del que h iciere  sus 
veces.

^0. Si en los servicios que abraza este c o n tra to , sean en 
los carros á jo rnal ó en los dem ás destinados á o tras conduc
ciones, se ocasionasen con dichos carros ó galeras desperfectos 
en los pretiles de los puentes y cam inos, pilones, m uros de fá
brica, almacenes y  dem ás edificios, será de cuenta del con tra
tista  proceder á la reparación en el térm ino de tercer dia en 
que fuesen advertidos ó advertido por quien corresponda; y de 
no hacerlo se procederá á verificarlo por A dm inistración, des
contando al contratista de sus devengos el im porte de los jo r 
nales y m ateriales invertidos en dicha reparación.

21. Será tam bién de cuenta del con tra tista  el m antener 
constantem ente expedita la via, lim piándola de la  tie rra  y de
m ás cuerpos extraños que puedan in tercep tarla  ó d ificultar la 
locomocion. Si por falta de cum plim iento 'de esta prescripción 
ó por descuido ó im pericia de los conductores descarrilase uno 
ó varios w agones, será responsable de los daños y perjuicios 
que puedan originarse en estas vias férreas y sus inm ediacio
nes, verificando de su cuenta las reparaciones necesarias, é 
im poniéndole una  m ulta correspondiente á la  fa lta  cometida.

22. Si conviniese al Gobierno vender ó arrendar el todo ó 
parte de la m ina, ó contratar los m inerales que la m ism a pue
da producir en determinado tiempo ó can tidad , ó a lte ra r el 
sistem a de adm inistración y elaboración en térm inos ó can ti
dades que desaparezca la necesidad de este con tra to , ó por 
quedar sum am ente reducido no le conviniese al con tratista  su 
continuación, se dará por term inado el mismo, sin derecho á

indem nización alguna siem pre que se le notifique con dos 
m eses de anticipación el dia en que deberá term inar su com
prom iso por efecto de la alteración introducida.

:̂ 3̂. Si en el trascurso  de este contrato hubiese que ejecu
ta r alguna operación que no esté en él com prendida, bien do 
conducción de m inerales crudos ó calcinados, ó bien de otros 
diferentes productos ó servicios á que tenga aualogía con el 
mismo, podrá hacerlo el con tratista  siem pre que se conforlnc 
con los tipos que se señalen por la Dirección, teniendo pre
sente para  ello la distancia á que ha de conducirse y  gastos 
que pueda ocasionar el servicio que se le confie, lo cual que
dará  consignado en el expediente que al efecto se in s tru irá  en 
el establecim iento con la aprobación del Jefe del mismo.

2é. E l im porte total de todos estos servicios durante el año 
económico por que se subastan se calcula podrá .ascender á 
438.875 pesetas, pudiendo aum entar ó d ism inuir según lo acon
sejen las necesidades del servicio.

E l con tra tista  no podrá reclam ar indem nización de n ingún  
género, por grande que sea la diferencia que resulte  al te rm i
n ar su contrato entre el referido cálculo y el servicio p rac
ticado.

3.'' Si el con tratista  no cum pliera debidam ente su obliga
ción, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condiciones que 
en este pliego se estipulan, la  A dm inistración podrá hacen 
por sí ó con tra tar con particu lares todo el servicio que dejare, 
de practicar aquel, dándole aviso oportunam ente, y  siendo de 
su cuenta el exceso de gasto; adem ás se le im pondrá una m u lta  
de 50 á 500 pesetas.

4d La responsabilidad del con tratista  se exigirá guberna
tivam ente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sum aria 
m ente por la via de aprem io y procedim iento adm in istra tivo  
de que tra tan  los artículos 40 y 4^ de la ley de Contabilidad 
de 2d de Junio de 1870, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la mism a, y la  renuncia  absoluta de todos los fueros y  priv i
legios particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción, 
de 45 de Setiem bre de 485^, aplicándose los productos de su 
ejecución en todo ó en parte á resa rc ir á la H acienda piiblica 
los perjuicios que le cause la falta de cum plim iento del ¿isen- 
tista, de quien se harán  efectivos con sujeción á lo prevenido 
en el art. 9.° del R eal decreto de 21 de Febrero de 485^.

5.^ P a ra  afianzar él cum plim iento del contrato, aprobado 
que sea por la Superioridad, el asentista p restará  1^.500 pese
tas de fianza en metálico, triple en prédios rústicos ó fincas 
urbanas sitas en capitales de provincia ó puertos liabilitado^*, 
ó bien en la cantidad correspondieiite en p.a])cl del E stado al 
tipo fijado por el Gobierno.

6.'" La subasta tendrá lugar el dia 2Q de Agosto próxim o, á  
las doce de su m añana, en esta Dirección general, y sim ultá
neam ente en Sevilla y H uelva ante los respectivos Jefes eco^ 
nómicos, y en R iotin to  ante la  Jun ta  de subastas del estable
cim iento, con asistencia en todas de los N otarios de Hacienda.

■ I."" P a ra  presentarse como licitadores en ella se necesita 
aptitud legal para  contratar, y haber depositado en m etálico 6 
su equivalente en papel del Estado la sum a de 6.^50 pesetas, 
que se devolverán á los interesados concluido el a c to , rete
niéndose los del rem atan te  hasta  la prestación de la fianza.

8.‘ Se fija el precio m áxim o en los siguientes:
Por cada quin tal m étrico de m inera l, vitriolos &c. que so 

extraiga por m alacate del sexto piso y superiores, 4 un cuarto 
céntim os de peseta.

Por cada id. id. de id ., desde el sétim o piso, 4 tres cuartos 
Ídem de id.

P or cada id. id. de m aderas, herram ien tas <kc., 8 un cuarto 
Ídem de id.

Por cada m etro cúbico de m ineral calcinado que se con
duzca á los pilones del p rim er deparlam ento, 2 pesetas 22 dos 
cuartos céntim os de peseta.

Por cada m etro cúbico de m ineral calcinado que se con
duzca á los pilones del segundo departam ento , 4 pesetas.

Por cada id. id. de id. id. id. al tercer departam ento, 4 id.
Por cada id. id. de vitriolo ó tierras v itrió licas que se con

duzcan al prim er departam ento , 2 '2 'ó pesetas.
Por cada id. id. de id. id. al segundo y tercer departam ento , 

4‘35 pesetas.
Por cada carro que facilite á la  Ilafúenda, 10 pesetas.
Por cada caballería , S‘60 id.
Por cada quintal m étrico de cobre fino que se conduzca, ni 

a lm acén , 46 céntim os de peseta.
Por cada id. id. de cáscara conducida desde el p rim er de

partam ento, 40 céntim os de peseta.
Por cada id. id. de id. desde el segundo departam ento, J i  

céntim os de peseta.
Por cada id. id. de id. desde el tercer departam ento, 2̂4 

céntim os de peseta.
P or cada id. id. de id. desde el lago, 50 céntim os de peseta.
Por cada id. id. de cobre negro que se conduzca al reverbero 

desde la fábrica San José y San Francisco, 40 céntim os de 
peseta.

Por cada id. id. de id. desde la id. Los Desam parados, ¡2 
dos cuartos id. id.

P or cada id. id. de id. id. que se produzca en la fábriraa San 
José, por p restar á esta fábrica todos los servicios que se es
pecifican en la cláusula i2  de la condiciorPh'b 47 dos cuartos; 
ídem  id.

I-^or la reparación de cáminos, 4 pesetas d iarias.
P or cada quintal m étrico de m ineral, tie rra  &c. que so ex

tra iga  por el socavón San Luis hasta  la nueva plaza de (ailci- 
nacion, 4 céntim os de peseta.

Por cada id. id. de vitriolos y  tie rras v itrió licas que se ex
traigan  por el mismo socavón hasta  los pilones, y su carga en 
los mismos, 40 tres cuartos céntim os de peseta.

Por cada id. id. de herram ien tas y  dem ás efectos que se ex
traigan por el id., 4  céntim os de peseta; y  de los m ism os efecv 
tos que se introduzcan, 3 céntim os do peseta.

Por cada id. id. de m ineral calcinado que resu lte  eonducu- 
do desde dicha plaza y cargado en los p ilones, haciendo uso 
del ferro -carril bajo , 8 céntim os de p ese ta ; y por cada id. que 
resulte conducido á los mism os pilones, no haciendo uso de 
dicho fe r ro -c a rr il , 7 céntim os de peseta.

Por cada id. id. de m in e ra l, vitriolos y tie rra  v itrió lica  que 
resulte conducido á los terreros después de beneficiado, 7 cén
tim os de peseta.

P or cada id. id. de m ineral calcinado que resulte conduci
do á la fábrica de esponja, 4 céntim os de peseta; y de este pro
ducto á los pilones, un céntim o de peseta.

Y por cada id. id. de m ineral calcinado 'que desde dichos 
pilones se conduzca á la m ism a fábrica de e sp o n ja , un  cénti
mo de pese ta , no pudiéndose adm itir proposición que exceda 
de diclio tipo.

9.* Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retiríirse ninguno de ellos después de entregado bajo 
n ingún  pretexto ni motivo. Las bajas se harán  bonificando en 
un tanto por 400 la liquidación m ensual que deberá hacerse 
al con tratista  por meses vencidos para el abono de los deven
gos que tuv iere  caucados en el anterior.

10. C onstituidas las Jun tas de subastas, en el dia y  hora  se
ñalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidara
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de que se rub riquen  en la cubierta por su portador y  de irlos 
num erando por el orden con que los reciba; debiendo acom pa
ñar á cada uno la carta  de pago que acredite haberse hecho 
el depósito expresado en la condición*?/

Id. Al dar la  una de la tarde se dará principio á la apertu 
ra  de los p liegos; y  después de leidos públicam ente en alta  
Y oz en el mismo orden con que se hubiesen entregado, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
empiece la apertu ra  de los pliegos no se recib irá  ningún otro, 
así como tampoco se adm itirá  m ejora por ventajosa que sea 
después de verificado el rem ate. En el acto de leerse los plie
gos serán desechados los que no estén redactados en los m is
mos térm inos que el modelo expresa, ó que reúnan otras c ir
cunstancias de nulidad.

i%. Si de la com paración de las proposiciones resultasen en 
las m ás ventajosas dos ó m ás iguales, se abrirá  licitación á 
v iva  voz entre los firm antes de ellas por espacio de un cuarto 
h o ra ; y si en este últim o acto no se hiciere m ejora, se ad ju
d icará el rem ate al que con prioridad hubiese presentado el 
pliego’. E n el caso de ser las proposiciones iguales presentadas 
en diversos puntos, la suerte decidirá quién ha  de ser el agra
ciado, verificándose el sorteo en la Dirección general del ram o.

13. Aprobado el rem ate por la S u perio ridad , se elevará el 
contrato á escritura pública, extendiéndose e stacón  las form a
lidades de derecho, y siendo los gastos de ella, de dos copias 
y  dem ás del expediente de cuenta del rem atante. Si este no 
cum}diese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señ a le , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rem atan te , quedando sujeto á lo que previe
ne el art. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Con 
objeto de evitar las consecuencias de extravío del acta de re 
m ate , quedará en poder de los Presidentes de la subasta un 
duplicado de la m ism a debidam ente autorizado y suscrito por 
el rem atante.

14. F orm an parte in tegrante de este pliego, como si en él 
estuviesen in se rto s , el Real decreto de 27 de Febrero  é in struc-. 
clon de 15 de Setiem bre de 1852.

Madrid 23 de Julio do 1872.=T om ás R. P inilla .

Modelo de proposición.

E l que suscribe , vecino d e    enterado del pliego de con
diciones para  con tratar los servicios de 'extracción de m inera
les por los m alacates y socavones; la conducción de los crudos 
y  calcinados, bien por ferro-carril ó por los caminos actuales, 
á las plazas de calcinación y pilones, y demás servicios com
prendidos en el mismo contrato en las minas de R iotinto 
duran te  el año económico de 1872 á 1873, se compromete á 
tom arlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por
los tipos que salen á subasta, bonificando e n  pese tas .........
céntim os por cada 100 pesetas de la liquidación m ensual que 
se practiqué según el servicio (expresado por letra).

(Fecha y firma.)

Dirección general de Rentas.
E n la rifa  de una colcha de damasco carm esí, verificada en 

unión del sorteo de la Lotería Nacional del dia de ayer, ha  re 
sultado agraciado el núm . 13.727 que obtuvo el prem io m ayor, 
y con opcion á un billete entero del últim o sorteo del mes de 
Agosto próximo cada uno de los núm eros 13.715 y 13.739.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
Madrid 27 de Julio  de 1872.=P. O., E nrique Colás.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan tí continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm eros 10 y 11 de sorteo, carpetas núm eros 2.996 
á 3.000 y 3.481 á 85 de señalam iento.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , prim er sem estre 
de 1872, bola 26, que comprende las carpetas núm eros 821 
a 830.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , segundo sem estre 
de 1871, núm eros del 2.426 á 2.450 de sorteo.

Madrid 27 de Julio  de 1872.=E1 D irector general.

E sta  Direccioñ general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del co rrien te , de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm. 11 de so rteo , carpetas núm eros 3.186 á 90 de 
señalam iento.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , prim er sem estre 
de 4 872, bola 27, que com prende las carpetas 171 á 176.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , segundo sem estre 
de 1871, núm eros del 2.451 á 2.475 de sorteo.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 D irector general.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 4.401 á 4.450, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el lunes 29 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 D irector general.

P racticadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señalalias con los núm eros 4.451 á 4.500, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el m artes 30 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 D irector general.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 29 y 30 del corriente se pagarán por la  T esore
r ía  de la Deuda pública las faeturas siguientes:

» i a  2 9 .
Facturas de am ortización de obligaciones de ferro-carriles.

N úineros 261 al 280.

Id. de cupones de ferro-carriles del p rim er sorteo.
N úm eros 1.341 á 1.350.

Id. id. del segundo sorteo.
Números 2.251 á 2.260.

D í a  3 0 .
Facturas de am ortización de obligaciones de ferro-carriles.

N úm eros 281 al 300.

Id. de cupones de ferro-carriles del prim er sorteo.
N úm eros 621 á 630.

Id. id. del segundo sorteo.
N úm eros 1.941 á 1.950.
M adrid 27 de Julio de 1872.=E1 Secretario , Gregorio Zapa- 

te r ía .= V .“ B.“= H ered ia .

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

P a ra  dar cum plim iento á lo dispuesto en la R eal órden de 7 
de Setiem bre de 1852, tendrá efecto el dia 17 de Agosto pró
ximo, á las doce de la m añana , en la sala de ju n tas  el sorteo 
para  la am ortización de 830 acciones de carreteras de las que 
existen en circulación, procedentes de las que fueron em itidas 
en Agosto de 1852 por la sum a de 55 m illones de reales con 
arreglo á la ley de 9 de Junio de 1845.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las 
cuales represen tará  una decena correlativa.

E l capital de las acciones que salgan am ortizadas en el 
sorteo, así como los intereses de la anualidad que vence en fin 
del mismo mes de A gosto , tan to  respecto de dichas acciones 
como de las que existen en c ircu lac ión , serán satisfechos por 
la Tesorería de la Deuda m ediante llam am iento que se publi
cará oportunam ente, á cuyo efect'o podrán presentarse en la 
mesa de recibo de estas oficinas desde 1.'* de Agosto próxim o.

Madrid 26 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
te r ía .= V .'’ B.“= E 1  Director general. P residente, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuya carpeta 
se halle señalada con el núm. 296.

Madrid 27 de Julio de 1872.=-=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

E l dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 297 á 299.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 Tesorero Central, M ariano 
Vela._____________________ _______

E l dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros 361 á 363.

Madrid 27 de Julio, de 1872.=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela. ____

E l dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero ú ltim o , cuyas facturas estén se
ñaladas con los núm eros 364 á 369.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 Tesorero Central, M ariano 
Vela.

m m is T m m o  b e  g o b e r n a c i ó n .

Dirección general de Adm ioistracioii local.
Con fecha 26 de A bril de 1871 se dió por este M inisterio la 

Real órden siguiente :
«Excmo. Sr.: V ista una exposición fecha 4 del a c tu a l , sus

crita  por D. Manuel B árbara Unzaga y otros vecinos de esta 
capital, 'en solicitud de que se determ ine lo que se entiende 
por hacendados forasteros con casa abierta para los efectos del 
artícu lo  11 de la ley de 23 de Febrero  de 1870, S. M. el Rey 
ha  tenido á bien resolver que están comprendidos en aquella 
clasificación todos los que en un d istrito  tengan u n a  casa -h a - 
bitacion en la que residan algunas tem poradas, sean estas cor
tas ó largas, y que son hacendados forasteros sin casa abierta 
cuando no tienen ninguna ó poseen tan  sólo alguna que sirva 
conocida y únicam ente para vivienda de los guardas ó em
pleados de la finca.==De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocim iento y el de los interesados. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 26 de Abril de 1871.= E 1  M inistro de la 
Gobernación, S ag asta .= S r. Gobernador de esta provincia.

Lo que á  petición de D. Em ilio B ernar y D. Pedro H er
rero , apoderados generales del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos á que d i
cha disposición diese lu g a r .= E l D irector g en e ra l, J. A ntonio 
Corcuera.

Dirección general de €orreos y Telégrafos.
Autorizado por R eal órden de esta fecha para la celebra

ción de una nueva subasta para  la adquisición en M adrid de 
2.000 botellas de tin ta  azul grasa im preso ra , de 25 gram os de 
cabida cada una, para el servicio de las estaciones telegráficas, 
se hace saber para  conocim iento que el dia 6 de Agosto del 
presente año se celebrará esta en el despacho del Sr. Jefe de la  
Sección de Telégrafos, sito en el piso bajo del M inisterio de la 
Gobernación, con arreglo á las m ism as condiciones en un todo 
á las exigidas en e! pliego de subastas publicado en la  G a c e t a  
oficial de 8 de N oviem bre del año últim o.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 D irector general, V illav i-

Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la conduc
ción de la correspondencia en buques de vapor entre la P e-  
ninsula y las islas de Mallorca e Ibi%a.
4." E l contratista se obliga á conducir la  correspondencia, 

periódicos é impresos por medio de buques de vapor de su pro
piedad que no bajen de la fuerza de 450 caballos, haciendo tres 
viajes redondos semanales ; uno entre B arcelona y P a lm a ; otro 
entre Valencia y P a lm a, y otro entre A licante y P a lm a , con 
escala en Ibiza y vice versa , ó con la escala en Ibiza en el 
viaje de Valencia á Palm a en vez del de A lican te , con suje
ción á los itinerarios que la  ̂ D irección general de Correos y 
Telégrafos tenga por conveniente establecer.

2.'" E l contratista se compromete á cum plir puntualm ente 
el itinerario  de que tra ta  la condición a n te r io r , á ménos que 
el tiempo imposibilite la salida de los b u q u e s , cuya circuns
tancia se justificará  por medio de certificación expedida por el 
Oapitan del puerto.

Los dias y horas de las salidas de los buques-correos, bien

sea de los puertos de la Península para  las islas Baleares, bien 
de Palm a para  la P e n ín su la , los designará y a lte ra rá  el Go
bierno según convenga al mejor servicio, avisándolo al con
tra tis ta  con 15 dias de anticipación.

F uera  de la excepción que antecede, cuando un  vapor 
detenga su salida por cualquier causa sin que pueda alegarse 
y probarse avería en el casco ó en la m áquina, pagará el con
tra tis ta  en concepto de m ulta  50 pesetas por cada hora  de de
tención. En la m ism a m ulta  in cu rrirá  por los retrasos sin  
ju s ta  causa probada en el cum plim iento de los itinerarios que 
se fijen, y en la de 250 pesetas cada vez que deje de tocar en 
Ib iza en la expedición entre A licante y Palm a.

4."" Los vapores-correos estarán  á disposición de los A dm i
nistradores principales de Correos en P a lm a , B arcelona, V a
lencia y Alicante en lo respectivo al servicio del ram o, y go
zarán  en estos puertos y en el de Ibiza de las prerogativas que 
las leyes conceden á los buques de esta clase.

5.  ̂ La elección de los Capitanes y tripulaciones de los va
pores es de exclusiva competencia del contratista, y podrá se
pararlos cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á las 

■respectivas A dm inistraciones de Correos. Los Capitanes de los 
buques, como responsables de la custodia de la corresponden
cia, deberán hacerse cargo de ella en la A dm inistración del 
punto de que partan , entregándola en las del tránsito  y térm i
no tanto á la ida como al regreso.

fi."" E l con tra tista  deberá tener por lo ménos tres vapores 
destinados á este servicio, y otro de reserva, que podrá ser de 
m énos fuerza que la indicada en la condición 4. ,̂ para  susti
tu ir á aquellos en los casos de lim pia ó avería  accidental. Si 
por ap resam ien to , n au frag io , rep a rac ió n , lim pia ó cualquier 
otro motivo justificado se inu tilizase ó faltase alguno de los 
buques destinados á este se rv ic io , deberá componerse ó susti
tu irse  en el térm ino de seis meses, y continuará desem peñán
dose el servicio con los dos restantes* En el caso de que al
guno de estos sufriese avería  que im posibilitase por algún 
tiempo la nivelación, será sustituido por buques de vela , de
signando la Dirección general de Correos y Telégrafos la línea 
á que deberán estos destinarse.

7."' E l servicio no podrá cesar por n ingún caso voluntario  ó 
fo r tu ito , á excepción de los de apresam iento o naufragio , y  
sólo en los térm inos y por el tiempo que determ ina la condi
ción anterior. E n el caso de guerra, el Gobierno determ inará 
si ha  de continuar ó no el servicio ; y si por consecuencia de 
este fuese apresado algún buque-correo , el Gobierno indem 
n izará  su valor al con tratista , á cuyo efecto , y llegado que 
fuera este caso, deberán tasarse préviarnente ios buques des
tinados á este servicio por la A utoridad que la Dirección del 
ram o designe , siendo de cuenta del con tra tista  los gastos de la  
referida tasación.

8."" E l contratista se obliga á indem nizar al Gobierno de 
todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aq u e l; y cuando por efecto de estas indem nizaciones 
quede desm em brada la fianza y no se reponga inm ediatam en
te , el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder contra 
los vapores y demás bienes que posea el contratista.

9.'’' L o s . buques-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros ; pero para  que el servicio no sufra en
torpecim iento, los Capitanes de los vapores deberán quedar 
despachados por las oficinas de Sanidad y demás que sea ne
cesario con la anticipación conveniente.

40. E l contrato durará  seis años, á contar desde el dia en que 
los buques em prendan el servicio, lo cual se verificará á los 
tres meses de aprobado el rem ate , ó ántes si conviniese al Go
bierno y al contratista. No podrá rescindirse el contrato á no 
m ediar común acuerdo ó imposición de cinco m ultas por fa ltas 
en el desempeño del se rv ic io ; pero si conviniese al Gobierno 
trasladar á cualquiera de los puertos de B arcelona, V alencia 

’ó A licante la salida de alguna de las expediciones que parten  
de los m ism os, el contratista  se obliga á ejecutar este cambio 
sin aum ento de retribución. Si al concluir el compromiso no 
se hubiese avisado por una ú otra parte contratante con seis 
meses de anticipación el deseo de cesar en é l , se entenderá 
que continúa por la tácita  durante un año m á s , y así sucesi
vam ente.

44. E l contratista se obliga á conducir en expedición ex
trao rd ina ria  los pliegos que en esta forma d irija  el Gobierno á 
las A utoridades de las islas B aleares y vice versa , siempre que 
tenga buque disponible al efecto , satisfaciéndosele por este ser
vicio extraordinario  1.500 pesetas por viaje.

42. Si durante el tiempo de este contrato conviniese al Go
bierno aum entar el núm ero de expediciones, avisará  al contra
tista  con dos meses de anticipación ; y si este se coníbrmase á 
verificar las expediciones que pudieran aum entarse, se acrecerá 
el pago de la consignación proporcionalm ente según los viajes 
que nuevam ente se establezcan , sirviendo de tipo la cantidad 
en que esté contradado el servicio. Si el concesionario no se 
conformase, podrá el Gobierno contratar las expediciones que 
se créen con quien le convenga.

43. Si á consecuencia de alguna enfermedad epidémica de
jasen  de adm itirse á libre plática los buques-correos en cual
quiera de los puertos de Barcelona, Valencia, Alicante, Palm a 
ó Ibiza, tendrá el contratista la obligación de destinar dos de 
los vapores de este servicio para que, estando continuam ente 
en cuarentena, verifiquen exclusivam ente el trasporte de la 
correspondencia entre la Península  y las islas B aleares desde 
el dia en que dejen de adm itirse los buques á libre plática, de
signando la Dirección general de Correos y Telégrafos en este 
caso los puertos de la P enínsu la  á que deberán arribar los ci
tados buques, sin que puedan señalarse otros puntos que los 
de Barcelona, V alencia ó A licante. Cada uno de los dos vapo
res destinados al servicio, en caso de epidemia, verificará úni
camente un viaje redondo en cada sem ana.

44. Si durante el tiempo del contrato falleciese .el contra
tista, los herederos ó la Sociedad que quede dueña de los va
pores continuará prestando el servicio en la forma convenida 
hasta  la term inación del compromiso, renovando al efecto la  
escritura.

45. Los vapores deberán ser reconocidos por las A u to rida
des de Marina, que darán  su inform e por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado de las máquinas, y p a rticu la r
m ente de las calderas, para  el buen desempeño del servicio á  
que se los destina.

46. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  oficial 
de Madrid y en los de las provincias de B arcelona, V alencia, 
A licante é islas Baleares, y tendrá lugar en M adrid ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos, y  en las p o v in c ia s  
m encionadas ante los respectivos G obernadores, asistidos de 
los A dm inistradores principales de Correos, á la  una de la ta r 
de del dia 40 de Agosto próximo.

47. E l tipo máximo para el rem ate será la  cantidad de 
97.425 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición al
guna que exceda de esta sum a.

48. P ara  presentarse como lic itador se necesita depositar 
préviam ente en la Caja general de Depósitos ó en una de las 
Tesorerías de Hacienda pública de las indicadas proTincias la 
sum a de 9.742 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la c u a l , concluido el acto del remate^ 
será devuelta á los in te resados, ménos la correspondiente a l
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m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas de los 
Gobiernos referidos para  su form alizacion en la Caja sucu r
sal de Depósitos de las respectivas provincias , á tenor de lo 
dispuesto en la R eal orden circular de 24 de E nero de 1860, 
tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

19. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y serán 
anónim as, poniéndose en lugar de la  firma un lem a, y fiján
dose en le tra  la cantidad en que el licitador se_ compromete á 
p restar el servicio. A compañará á cada proposición otro plie
go, tam bién cerrado, en el que se escribirá el m ism o lem a, el 
dom icilio del proponente y su firma; á este pliego se un irá  la 
ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depósi
to prevenido en la condición que antecede. E l pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito la  palabra Propo- 
s ic io n , y el de la firma y domicilio del proponente el lema 
que se haya lijado al pié de aquella.

20. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci- 
.samente en poder del D irector general de Correos y Telégra- 
fos, y de los Gobernadores de Barcelona, Valencia, A licante é 
islas Baleares, media hora ántes de la señalada para el rem ate, 
y una vez entregados no podrán retira rse .

S'l. Para  extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción de la correspon
dencia, periódicos é im presos de la Península y las islas de 
Mallorca é Ibiza por medio de buques de vapor, haciendo tres 
viajes redondos sem anales; uno entre Barcelona y Palm a; otro 
entre Valenfíia y Palm a, y otro entre A licante, Ibiza y P a l
m a y vice versa, bajo las condiciones aprobadas por S. M., y 
por el precio de . .  . pesetas anuales.

O bien en esta otra forma:
«Me obligo a desem peñar la conducción de la correspon

dencia, periódicos é impresos de la Península y las islas de 
Mallorca é Ibiza por medio de buques de vapor, haciendo tres 
viajes redondos sem anales; uno entre Barcelona y Palm a; otro 
entre Valencia, Ibiza y Palm a, y otro entre A licante y Palm a 
y vice versa, bajo las condiciones aprobadas por S. M., y por 
el precio d e . . . .  pesetas anuales.»

Toda ])roposicion que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contengam odificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desccdiada.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta dcl rem ate, y se^rem itirá el expediente á la Dirección 
general del ram o po\* el prim er correo ; advirtiéndose que será 
preferida la proposición que dentro del tipo sea igual á la in 
serta  en la condición anterior y en segundo térm ino.

23. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá  en el acto una 
micva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate.
' 24. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el 

contrato á eseriturá. pública, de la cual rem itirá  el con tratista  
á la Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias, cin
co simples y una en el papel sellado que corresponda. Los gas
tos de su otorgam iento serán de cuenta del contratista.

2d. La cairtidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la A dm inistración 
principal de Correos de Barcelona, Valencia, A licante ó Palm a, 
á elección del rem atante.

^6. E l contratista queda sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del R eal decreto de 21 de Febrero  de 185^ si no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la es
critu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino seña
lado.

21. Si por faltar el contratista  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los vapores y de
m ás bienes de aquel en cuanto no alcanzare la fianza.

28. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su 
basta , queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la  libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el a c t a  del 
rem ate , teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 Director general, J. M. V i- 
llavicencio.

Condiciones I cijo las cuales hade sacarse a publica subasta la
co7iduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Calahorra
y Arnedo.
1.' E l contratista se obliga á conducir en. carruaje de ida y 

vuelta desde C alahorra á Arnedo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren en tregados, sin excepción de n ingu
na c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irig i
dos á cada p ueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para  
otros destinos.

2.* La distancia de 17 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 45 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os s*e fija
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al mejor ser
vicio.

3.^ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la  tercera 
fa lta  de esta especie podrá rescindirse el con trato , abonando 
adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.^ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Logroño.

5.‘ E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.  ̂ S erá  responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzc/i la correspon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

11' Será Obligación del con tratista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento  de Postas vigente.

8.® Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la nonduccion se 
satisfará  por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración  principal de Correos de Logroño.

40.  ̂ E l contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres^ meses antes de finalizar dicho plazo avisará  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el

contratista no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la  línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno av isará  al con tra tista  con un mes 
de anticipación para que re tire  el servicio , sin que tenga este 
derecho á indem nización.

43. La subasta s e  anunciará  en la G a c e t a  y  Boletin ofi
cial de la provincia de  Logroño y  por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante e l  Gobernador de la m ism a 
y  Alcaldes de C alahorra y  Arnedo, asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Agosto 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales , no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determ inar la distancia que separa á los puntos extrem es 
resultasen equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previam ente en la T esorería de H acienda pública 
de Logroño ó en las subalternas de R entas de C alahorra ó A r
nedo, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 450 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de 
la Deuda del E stado ; la cual, concluido, el acto del rem ate, 
será devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Logroño para su form alizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á la Real órden c ircu lar do 24 de Enero 
de 1860, tan  pronto como se reciba la adjudicación deíhiitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su dom icilio y firma, ó la 
de persona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena 
conducta y que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
hora an terio r á la fijada para  dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario
desde C alahorra á Arnedo y vice versa por el precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente p ara  la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.“ del Ideal decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r
m ino que so le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre  facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Madrid 27 de Julio de 4872.=E1 D irector g e n e ra l, J. M aría 
Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales ha de sam rse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Figüeras
y Cadagués.
4.* E l con tra tista  se obliga á condueiC á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde F igueras á Cadaqués la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paquetes d iri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para  
otros destinos.

2.*̂  La distancia de 28 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser reco rrida en cuatro horas y 36 m inutos; y 
las de en trada y salida en los pueblos del trán sito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la D irección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.‘ P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta  de 40 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y  á la te rcera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la  línea, á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de Gerona. Si el ser
vicio se hiciera  en carruaje, tendrá este sitio independiente del 
de los v^iajeros p p a  conducir la correspondencia.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la j 
correspondencia sepan leer y escribir. !

6.  ̂ Será responsable el con tratista  de la  conservación en

buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la  hum edad y deterioro.

11 Será Obligación del con tratista  correr los ex traordinarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.“ Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel.

fi.'" La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por mensualidades vencidas en la refe¿'ida A dm inistra
ción principal de Correos de Gerona.

40. E l contrato du rará  tres años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la .aprobación superior de la subasta.

44. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  e l 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un  se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar, por la tá 
cita tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
contratista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de desped ida, cualquiera que sea la  época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de este corifrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de' 
d istancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el eon tratista  deberá contestar, dentro del té r
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que so tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará  al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anuncia rá  cu la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia de Gerona y poi* los demás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m isina y A l
caldes de F igueras y Cadacpiós, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los mism os puntos, el dia 20 de Agosto 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclam ación alguna dcl re inalan te  en el 
poco probable caso' de que los datos oficiales que han servi
do para  determ inar la d istancia que separa los puntos ex tre
mos resultasen  equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en 
ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
G erona ó en las subalternas de R entas de F igueras ó Cadaqués, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 250 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la  
Deuda del Estado ; la cual , concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente 
al m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Gerona para su form alizacion en la Caja sucursal 
de los de la p rov incia , con arreglo á lo dis[)uesto en la R eal 
órden c ircu lar de 24 de E nero de 4860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com]iromcte á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por él Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
ho ra  anterior á la fijada para  dar principio al a c to , y una vez 
entregados no podrán retira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario
desde F igueras á Cadaqués y vice versa por el precio de........
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos piiblicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. , ^

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para  el otorgam iento de 
la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

Madrid 27 de Julio de 4872.=E1 D irector general, J. M aría 
V illavicencio.

cüOQOUOooc

SE POMEMTO.

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección 

de libros núm . 244 que ha de serv ir de base á una Biblioteca
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popular á la Escuela de Instrucción p rim aria  que dirige en 
Portugalete (Vizcaya) D. Estéban Lafuente y Casado.

Madrid 18 de Noviembre de 1871.=E1 D irector general, 
A ntonio F e rre r del Rio.

Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Catecismo de la doctrina c ris tian a , por el P., R ipalda. Ma

drid, 1856. Un cuaderno en 16.°
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. Gr. Ma

d rid , 1870. Un cuaderno en 4.°
Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 

Cepa. Salam anca, 1865. Un cuaderno en 8.°
L ecturas populares para los n iños, por D. Luis N ata y Ga- 

yoso. Segunda edición. B arcelona, 1870. Un yol. en 8.°, ho lan 
desa, con el re tra to  del autor.

Los albores de la vida, por Doña P ila r Pascual de San Juan. 
Segunda edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.°

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.°

L a enseñanza p rim aria  y especial en A lem ania, por B au - 
douin, traducción de D. A quilino R ius. Barcelona, 1866. Un 
volúm en en 8.°

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. Memoria, por D. F rancisco  Fernandez  V i- 
llabrille. M adrid, 186^. Un cuaderno en 4.°

Memoria rela tiva á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.°

Tratado teórico-práctico para  la enseñanza de la p ronun
ciación de los sordo-m udos, por el mismo. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con 19 lám inas.

Los niños. R evista de educación y recreo , por D. Carlos 
P ron tau ra . Madrid, 1870. Tres vols. en 4.° con grabados.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.°

E xtracto  de la ley de Instrucción púb lica , por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.°

M emoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.° m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. F rancisco Jareño y A larcon. Ma
d rid , 1871. Uñ cmaderno en 8.° m ayor con lám inas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. U ñ cuaderno en 8.® 

C artilla para los e lectores, por D. Nicolás Diaz de B enju- 
mca. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.°

Decálogo político, por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.°

Pasado , presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.°

Panteón n a c io n a l, por M. P. y P. M adrid , 1869. Un cua
derno en 8.°

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.°

F lores del alm a, lectura en verso por D. José Plácido S an
són. M adrid, 1871. Un vol. en 8.°

La flor m arch ita , por D. Mariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8.°

Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico en un acto 
y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm ería, 1866. Un 
cuaderno en 8.°

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz , por el mismo. 
A lm ería. Un cuaderno en 8.°

E l corazón hum ano ó las cuatro estaciones de la v id a , por 
Narciso Gay. Barcelona, 1868. Un vol. en 8 °

La moral de la historia, por Doña P ila r Pascual de San Juan. 
Segunda edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.°, holandesa.

Proverbios cómicos, por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.°

B iblioteca'científica recreativa. Viaje por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. R. y M. M adrid , 1870. Un y o -  
lúm en en 8.° cOn grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenóm enos de 
la n a tu ra leza , por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones m arav i
llosas, por Rousseau. Traducción de D. F lorencio Janer. Ma
drid . Dos vols. en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la playa, 
por Pizzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y 0. Madrid. Un vo
lúm en en 8.° eon grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l m undo ántes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R . y  F . M adrid. Un volú
m en en 8.° con grabado'^.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
de mi cuerpo , por Hugués. T raducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.° eon grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por V illain. T raducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lú 
m en en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l vapor y sus m aravillas, 
por Locker. T raducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volú
men en 8.° con grabados.

La leyenda del trabajo  , por Meliton M artin. M ad rid , 4870. 
Un vol. en 8.°

Las célebres cartas provinciales de. P ascal sobre la  m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. M adrid, 4846. 
Un vol. en 8.°

Juicio analítico del Quijote, escrito en A rgam asilla de Alba, 
por D. Ram ón A ntequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

G ibraltar, periódico dedicado á gestionar la devolución de 
esta plaza, por D. A ntonio Fernandez García. Núm. 4.® Mála
ga, 4874. U na hoja.

Compendio de G ram ática de la lengua castellana, por la A ca
dem ia Española. Nueva edición. M adrid , 4870. Un vol. en 8.° 

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 485S. 
Un vol. en 8.°

G ram ática de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. M adrid , 4870. Un 
volúm en en 4.°

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritu ra , obra póstum a del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jim énez. Segunda edición. M adrid, 4870. Ui^ vol. en 8.° 

Estudios ortográñco-prosódicos , por D. R afael Monroy. 
Barcelona, 4865. Un vol. en 8.°

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
ta s , por la A cademia Española. M adrid, 4870. Un cuaderno 
en 8.°

G ram ática latina y castellana, por D. Angel M aría García 
Valle. Salam anca, 4874. Un vol. en 8.°

Diccionario de la lengua castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola, "Undécima edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio, pasta.

Método para  aprender la lengua la tin a , por D. Juan J. 
■Domínguez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco  
R. de la Peña y D. Joaquín D. Ilavid. O ren se , 4874. Un volú
men en 4.®

G ram ática hispano-francesa, por D. León C hartron. Segun
da edición corregida. A licante, 4866. Un vol. en 4.®

R écueil littéraire, ó prosa y verso para  el estudio de la len
gua francesa, por el mismo. Segunda edición. A licante, 4869. 
Un vol. en 8.®

L ‘Orlando furioso, di Lodovico A riosto, Lionne, 484^. Un 
volúm en en 8.® con el re tra to  del autor.

A rte poética, por F . Ortega y F ria s . Badajoz, 4870. Un vo
lúm en en 8.°

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E d i
ción oficial. Madmd, 4849-54. Cuatro vols. en 4.° (Tomos
3.®, 4.® y  5.®)

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y castellanas, 
form ada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® 

H istoria de la L iteratura española, por T icknor, traducción 
de Gayangos y Vedla. Madrid, 4851-57. Cuatro vols. en 4.® 

E studios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 4868. Dos vols. en 8.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz A gui
lera. Madrid, 4866. Un vol. en 4̂ .® con el re tra to  del autor.

E l libro de la patria, por el m ism o. Madrid, 4869. Un v o lú 
men en 4̂ .®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4874. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda oriental, en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. Huelva, 4869. Un cuaderno en 8.®

Discursos leidos ante la R eal A cademia Española en la  re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

El espiritism o. Epístola de Fario  á A n tin io , por José Pa- 
le t y Villava. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Filosofía popular. P rogram a por P. I. Proudhon, traducción 
revisada por F. Pí y Margall. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre el estado del Institu to  de prim era clase del 
Noviciado de Madrid, Teida en la apertu ra  del curso de 4864 
á 4865 por I). F rancisco de T ram arría . Madrid, 4835. Un cua
derno en 8.®

La m ism a en el curso de 4865 á 4866, por el mismo. Ma
drid, 4866. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco Javier 
A ntillano. S e v il la , 4866. Una hoja.

A ritm ética completa, por D. José de Som ozay Llanos. G ra
nada, 4867. Un cuaderno en 8.®

Nueva cartilla  simplificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería, 4865. Un cuaderno en 8.®

Cartilla comercial. Sucinta explicación de la teneduría  de 
libros por partida doble. Santa Cruz de Tenerife, 4370. Un cua
derno en 8.® * . _

Prontuario  popular de pesas y' m edidas m étricas, y tablas 
de reducción de las actuales medidas y pesas de A ragón á las 
del sistem a m é trico , por D. Joaquín María Cano. Zarago
za, 4868.

T ab las  de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno 
por Ta Comisión perm anente del ram o. Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.®

B alanza m étrica, ó sea igualdad de las pesas y medidas le
gales de Castilla, las de las 49 provincias de E spaña , sus po
sesiones de U ltram ar, Cuba, Puerto-Ptico y F ilipinas, y las de 
F rancia , Ing la terra  y Portugal, por D. A ntonio A ravaca y Tor- 
rent. Valencia, 4867. Un vol. en 4.®

Nociones teórico-prácticas de G eom etría, por D. R am ón 
Torres y García. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de A ritm ética y Geometría, por Don 
F. Picatosto y Rodriguez. Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de M atemáticas, por el mismo. Madrid, 4860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico, por el mismo. Ma
drid, 486^. Un cuaderno en 8.®

Cartilla geográfica al alcance de to d o s, por Mas y Clotet. 
Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.®

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Estudios de Geografía astronóm ica, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado. Barcelona, 4867. Un vol. en 8.®

La pérdida de las Américas, por Rafael M. de Labra. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

A nuario estadístico de España, correspondiente á 4860-64, 
por la Comisión de E stadística general del Reino. Madrid, 486^. 
Un vol. en folio menor, tela.

E l mismo, correspondiente á 4859-60, por la Jun ta  general 
de Estadística.. Madrid, 4860. Un vol. en folio menor, holandesa. 

Mapa m ural de E spaña y Portugal con el Archipiélago de
4

las islas Canarias, en escala de nñn~ ’ P*ouu.uuu
de Rozas. Madrid, 4866. V einte hojas.

La E uropa central en 485^, por D. Francisco López F abra . 
Madrid. U na hoja.

Mapa itinerario  en 4855, por B. E. Cuaranta. Madrid. U na 
hoja.

Mapa de la provincia, por B achiller. U na hoja.
Resúm en de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r 

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 4874. Un 
volúmen en 4.® menor, holandesa.

H istoria del com unism o, por Sudre , traducción de D. A n
gel María Terradillos. Madrid, 4869. Un vol. en 4.®

Espartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 4868. Un cuader
no en 46.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo A rqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la  adquisición de objetos de arte  y an ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por D. P aulino  Sabiron y E stéban. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 4.®

Program a de un curso de F ís ica  y Q uímica, por D. M. R a
mos. Tercera edición rev isada y aum entada. Madrid, 4867. Un 
volúm en en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ísica  y Q uím ica, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 4871. Un vol. en 8.® con grabados.

E lem entos de Química genera l, por el mismo. Madrid, 4865. 
Un voL en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 486^ tenian  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodriguez. M adrid , 4865. Un volú
men en 4®

A lm anaque meteorológico-agrícola para  el año 4859. No
ciones de B otánica. Madrid, 4858. Un cuaderno en 8.®

Program a de un curso de Elementos de H istoria  n a tu ra l, 
por D. M. Ramos. Madrid, 4865. Un vol. en 8.® con lám inas.

Elem entos de H istoria natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. en 8.® con lám inas.

Curso de B otánica ó elem entos de Organografía, F isiología, 
Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel Colmei- 
ro. Segunda edición. Madrid, 4874. Dos vols. en4.® con grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
Tercera edición.M adrid, 4864. Un vol. en 8.® m ayor.

Del guano, informe del Consejo R eal de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 4850. Un cua
derno en 8.®

M anual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 4863. Un vol. en 8.®

Sistem a de podas y arbolados, por D. A ntonio Campuzano. 
Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.® con-una lám ina.

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
am ortización. Madrid, 4864. Un cuaderno en folio.

M anual práctico de H orticultura, por D. José G arcía Sanz. 
M adrid, 4864. Un vol. en 8.*

M anual de P isc icu ltu ra , por el mismo. M adrid, 4863. U n 
volúm en en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 48£8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. Madrid, 4869. 
Un vol. en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. Un vol. en 8.® 
T ratado  del ganado vacuno. Madrid, 483S. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifl- 

cado por la  Ju n ta  general de E stadística. Madrid, 4868. Un vo
lúm en en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio universal de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 4868. U n 
volúm en en folio.

Memoria re la tiva á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno en 8.® 

El Museo de la In d u stria , revista m ensual de las artes in 
dustriales (Tomo I.—Octubre de 4869 á Setiem bre de 4870.) 
Madrid, 4870. Un vol. en folio con lám inas.

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. Ro
jas. Valencia, 486S. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas, 
po r D. Cirilo Tornos. M adrid, 4865. Un cuaderno en folio.

E stadística m inera correspondiente al año de 4867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Madrid, 4869. Un vol. en 
folio.

E l tabaco habano, su h istoria, su cultivo, sus vicisitudes y  
sus más afam adas vegas en Cuba, por D. Miguel R odriguez 
F erre r. Madrid, 4854. Un vol. en 8.®

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 4868. Un cuaderno en 8.®

R esúm en del derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao, 4863. Un cuaderno en 4.® 

M anual de comercio y navegación aum entado con el derro
tero universal y p lanisferio , por D. José Mas y Clotet. Ma
drid , 4864. Un vol. en 8.® con un  mapa.

Disertación sobre la h is to ria  de la  N á u tic a , por D. M artin 
Fernandez N avarrete. Madrid, 4846. Un vol. en 4.®

Ataque y defensa de puertos y co sta s , por D. Isidro Posa- 
dillo y Posadillo. M adrid, 4866. Un cuaderno en 4.® con lá 
m inas.

H istoria del combate naval de Lepanto, por D. Cayetano; 
Rosell. Madrid, 4853. Un vol. en 4.®

Elogio histórico del Excmo, Sr. D. Antonio de E scaño, por 
B. Francisco de P au la  Cuadrado y de Róo. M adrid, 485"3. Un 
volúm en en 4.®

Reseña de los principales buques de la Arm ada. La Blanca, 
fragata de hélice. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

"Tratado completo de las enfermedades délos ojos, por Don 
José Calvo y Martin, P rim era parte. Madrid, 4847. Un vol. en 8.® 
con lám inas. Tomo 4.®

Defensa de Hipócrates , de las Escuelas hipocráticas y ^del 
vitalism o, por varios Catedráticos de la Academia de Medicina. 
Madrid, 4859. Un vol. en 8.®

Topografía médica de las islas Canarias, por D. F . del Busto 
y Blanco, Sevilla, 4864. Un vol. en 4.® ^

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebra
do en Madrid, 4864. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®

Memoria sobre los instrum entos de m úsica presentados en 
la Exposición in ternacional de Lóndres del año de 48612-, por 
D. A ntonio Rom ero y Andía. Madrid, 4864. Un cuaderno en 4.® 

A rte de la re s ta u ra c ió n , observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por D. Vicente Bolero y Toledo. Ma
drid, 4853. Un cuaderno en 8.®  ̂ ^

C artas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard . Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Manual de Econom ía p o lític a , por D. Joaquin Reche. Ma
drid , 4853. Un vol. en 8.® . . .

Protección y comunismo, por Federico B astiat. Madrid, 185 i. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno 
en 8.®

Memoria acerca del porvenir de las-P rovincias Vasconga
das con motivo de la construcción de los caminos de hierro, 
por D. Antonio de A guirrezábal. B ilb ao , 4857. Un vol. en 4."

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 4869. 
Un cuaderno en 8.®

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 4874. Un cuaderno en 4.®

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 4874. Un cuaoerno
en 8.® -j T> 1 I

Estudios sobre seguros. Seguros sobre la vida, por i\.cñoui,
traducción de Lázaro Gil Marconell. Madrid, 4865. Un volú
men en 8.® . T ,

La pátria  potestad otorgada á la madre según la ley de m a
trimonio, c iv il, por D. E nrique Ucelay. M adrid, dS'il. Un cua
derno en 4.® . , , ^

Tormento del error. Cuestión de derecho adm inistrativo , 
positivo, civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 4870. Ün cuaderno en 4.®

Propaganda abolicionista. La abolición de la esclavitud y 
el proyecto del Sr. Moret. Madrid, 4870. Un vol. en 8 ®

Cuestión de El Tornado, por Godfrey Lushington, traducido 
del original inglés Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Postrim erías de la insurrección  cubana, por D. Joaquín 
José Ribo. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Apuntes sobre estad ística  de la adm inistración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 4864. Un vol. en L® 

Total: 455 obras, con 464 vols. y ^5 hojas. ^
Madrid 48 de Noviem bre de 4874.= E 1  Director generan 

Antonio F e rre r del Rio.
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DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.
Préstam os y reintegros rer ifcados  po r  los 3Iontes de P iedad  en 1870.

P80RSC1AS.

Alava.

P0Bl.4C10i\ES
EN QUE SE HALLAN 

LOS MONTES 
DE P I E DAD.

MESES.

V it o r ia .

 ̂E n e ro .........
F e b re ro ... .  
Marzo . .  ^ .

[A b r il ...........
iM ayo ...........
/ Jim io ...........
y J u l io ...........
I A g o s to .. . .
I S e tiem b re ..

O ctubre-----
 ̂ N oviem bre. 
 ̂D iciem bre..

S u m a s .

E nero . .  
Febrero. 
Marzo . .  
A b ril. . .

/ B a r c e l o n a . j  ̂
Monte -  pío

barcelonés de
la Caja de 
A horros). . .

Barcelona.

J u l io ...............
A gosto .. . . . . .
S e tiem bre .. . .
O ctubre...........
N o v iem b re .. .  
D ic iem bre ... .

S im a s .

B a r c e l o n a  
( M o n t e  de 
P i e d a d  de 
N uestra Se
ñora de la 
E speranzaJ. .

C á d iz . . I J e RE Z D E L A  
1 F r o n t e r a . ,

E n e ro  .
F eb rero ...........
Marzo   .........
A b r i l ' . . . .........

iM ay o .  .........
I Ju n io ...............
J u l io ..................
Agosto..............

! Setiem bre .. . . .
Octubre .
Noviem bre. . . .

' D iciem bre........
S u m a s . .

. E n e ro ...............
F eb re ro ............
Marzo . . . . . . . .

.A b ril............... .
M ayo...............
Ju n io ...............

I Ju lio ................
A gosto ............
S e tiem bre----

' O ctubre ..........
N o v iem b re .. .  

^Diciembre.... . .
S u m a s .,

C é r d o lia . CÓRDOBA.

M a d r id .

Málaga,

E nero   -
F e b re ro . . . .
M arzo .........

[A b r i l ...........
I M ay o ,.........
/Jun io
\ Julio  .........
I Agosto . . .  . . 
f S e tiem bre .. 
Octubre . . .  
N oviem bre. 

^D iciem bre..
S u m a s ,

M a d r i d  .

I E nero ...............
i F e b re ro ..........

M arzo .............
[A bril .............
\ M ayo.........
/ J u n io   .
y ju i io   .
1 A gosto.............
I S e tie m b re ,.. .
 ̂O ctubre  .
 ̂N o v iem b re .. .  
' D iciem bre.. . .

S u m a s ,

M á l a g a ,

E nero ...............
F e b re ro ..........
Marzo  .
A b r i l . .............
M ayo...............
Ju n io ...............
J u lio ...................
Agosto.............
Setiembre. . . .  
Octubre . . . . .  
N ov iem bre ...  
D iciem bre., . .

S u m a s .

M u r e ia o M u r c i a  . . .

E n ero ..........
 ̂Febrero. ..
M a rz o  _

: A b r i l ...........
I M ayo...........
/J u n io ...........
V Ju lio .. . . . . .
I Agosto.........
¡Setiembre. . 

O ctubre.. . .  
í N oviem bre. 
^Diciembre..

PRESTAMOS.

SOBRE ALHAJAS Y ROPA.

Sum as ...........

SOBRE PAPEL.

Número.
Importe. 

Pesetas. Cénts.
Número.

Importe. 

Pesetas. Cénits.

^61 4.558‘50 )) })
^94 4.103 )) )>
463 7.850‘S5 » X
^93 4.152 » »
305 4.161 ))

5.038 » »
^ 8% 4.187‘25 )) ))
416 6.522‘75 )) ))
3^1 4.166‘50 )) ))
351 4.517‘50 )) »
361 5.075‘50 )) ))
S85 3.280‘75 » »

. 4.057 57.613 1) ))

^.S44 217.807 » 3)
S.019 188.110 )) 3)
1.940 162.850 )> 3)
1.9' 0 160.247 . )) 3)
^.029 200.690 )) 33
1.9b5 146.407 )) ))
^.0o7 198.557 » )>
?.006 . 194.120 » 3)
S.048 190.937 » 3)

684 73.137 )> 33
900 67.965 » 33

S.9o9 280.197 )) 3)
^^.741 2.081.{-24 » 33

1.086 36.501 n 3)
i . o n 34.615 )) 33

9^6 33.073 3) 33
745 27.276 )) 3)
989 42.571 )) 33
81% 83.658 5) 3)
900 54.127 )} 33
958 47.594 )) 33
)) . )) )) 33

1.349 57.247 33
)) » 3)
69S 3 i.928 1i 33

9.479 448.S90 )) 33

1.541 14.7o« y> 33
a.064 46.387 )) 33
1.^90 88.S13 1 375
1.464 20.38a 33
1.393 20.841 » 33
1.^74 25.872 )) 33
1.588 22.924 )) 33
^.148 21.042 » 33
i.%8% 39.276 1 300
1.616 14.838 )) 3)
^.013 15.550 1 1.000
^.059 27.335 1 425

19.73^ 264.399 4 2.100

387 8.960‘50 )) 33
359 7.770 )) 33
416 8.746 )) 33
31^ 7 .5 9 0 ‘75 )) 33
318 8.190‘25 » 33
^37 6.609‘25 }) 33
316 8.096‘75 )) 33
313 8.( 62‘75 )) 33
314 8.273‘75 » 33
^97 6.559‘50 )) 33

8.349‘25 )) 33
%so 7.543‘50 3)

3.794 94.752‘25 33

8.6^3 489.445 50 85.607
8.13'1 527.285 60 213.920
8.997 585.252 11 67 498.805
8.^34 491.765 1 65 4 63.768
8. m 606.310 67 235.745
8.148 582903 59 173.992
8.63^ 671.430 61 354.773
8.979 569.085 51 19.232
8.4^6 514.197 78 32.785
8.705 533.890 58 22.608
8.507 621.675 34 12.587
8.097 526.643 92 66.675

101.610 6.719.880 742 1.875.497

m i 14.445‘65 » 3>
563 16.161‘64 )) 3)
534
456

16.012‘32
13.022‘07 ))

33
33

588
50^

17.060‘82
16.273‘31 »

33
33

473 12.945‘24 » 3)
460 13.917‘30 » 3)
419 11.094‘32 3)
^81 7.960‘50 )) 33
416
351

13.217‘33
12.643‘38 ))

.

33
33

5.570 164.753‘88 )) 33

53 1.177 )) 3)
81 2.980 » 33
6% 1.290 33
69 1.180 )3 33
59 1.390 )) 33
3^ 998 )) 3)
44 1.548 » 33
35 1.312 » 33

• 4.% 1.475 » 3)
35 1.023 » 3)
^5 697 n 3)
S5 975 )) 33

56^ 16.045 )) 33

TOTAL.

REINTEGROS.

POR DESEMPEÑO. POR ALMONEDAS. TOTAL.

Número.
Importe. 

Pesetas. C<̂>nts.
Número.

Importe. 

Pesetas. Cénts.
Número.

Importe. 

Pesetas. Cénts
Número

Importe. 

Pesetas. Cénts.

261 4.558‘50 184 2.542‘75 37 624*50 221 3.167*25
294 4.103 215 3.723 » )) 215 3.723
463 7.850‘25 349 7.042‘50 73 1.035‘B0 422 8.081
293 4.152 262 3.042 » » 262 3.042
305 4.161 268 3.944 76 536J 5 344 4.480*75
420 5.038 346 4.530‘50 )) „ 346 4.530*50
282 4.187‘25 219 3.648 67 884*75 286 4.532*75
416 6.522‘75 373 5.776‘75 )) » 373 5.776*75
321 4.166‘50 293 3.829‘75 30 509 323 4.338*75
851 4.517‘üO 302 4.356‘50 36 486 338 4.842*50
361 5.075‘50 360 5.388 38 798 398 6.186
285 3.280‘75 276 3.307‘50 56 319 332 3.626*50

4.057 57.613 3.447 51.134‘25 413 5.193*50 3.860 56.327*75

2.244 217.807 2.191 208.917 37 5.945 2.228 214.862
2.019 188.110 2.026 192.252 )) )) 2.026 192.252
1.940 162.850 2.033 168.477 117 7.199 2.150 175.676
1.900 160.247 1.885 168.187 37 4.757 1.922 172.944
2.029 200.690 2.095 192.235 68 5.580 2’.l'-3 197.815
1.955 146.407 1.995 158.625 54 8.097 2.049 166.722
2.057 198.557 2.094 200.125 33 1.712 2.127 201.837
2.006 194.120 2.033 181.410 33 2.180 2.066 184 590
2.048 ^90.937 1.553 125.895 38 1.112 d.591 127.007

684 73.137 521 59.857 » )) 521 59.857
900 67.965 733 58.830 » )) 733 58.830

2.959 280.197 3.029 289.867 55 4.315 3.084 294.682
22.741 2.081.024 22.188 2.004.677 472 42.397 22.660 2.047v074

1.086 36.501 1.093 80.441 )) )) 1.093 80.441
1.022 34.615 147 30.989 15 543 162 31.532

926- 33.073 871 30.832 )) )) 831 30.832
745 27.276 685 32.451 ), » 685 32.451
989 42.571 1.149 40.780 44 3.174 1.193 43.954
812 83.658 702 60.086 5) )) 702 60.086
900 54.127 828 46.627 85 4.284 913 50 911
958 47.594 818 38.524 « 818 38.524

1.349 57.247 762 30.117
)) »

762 80.117

692 31.928 684
))

27.714
))
)) )) 684 27.714

9.479 448.590 7.739 418.561 144 8.001 7.883 426,562

1.541 14.752 836 6.510 185 996 1.021 7.506
2.064 16.387 703 13.537 178 1.011 881 14.548
1.291 25.888 1.088 24.231 202 1.227 1.290 25.458
1.464 20.352 1.384 18.139 208 1.331 1.592 19.470
1.393 20.541 1.384 17.964 196 3.665 1.580 21.629
1.274 25.872 1.221 24 229 176 1.584 1.397 25.813
1.588 22.924 1.339 17.900 313 4.887 1.652 22.787
2.148 21.042 1.252 11.387 198 1.471 1.450 12.858
1.283 39.576 1.304 14.050 234 6.898 1.538 20.948
1.616 14.855 1.649 42.308 327 3.099 1.976 15.407
2.014 16.550 1.002 9.430 279 4.801 1.281 14.231
2.060 27.760 1.158 24.634 269 2.954 1.427 27.588

19.736 266.499 14.320 194.319 2.765 33.924 17.085 228.243

387 8.960‘50 245 5.484‘56 11 78 256 5’.562*56
359 7.770 203 5.621‘50 16 107*66 219 5.729*16
416 8.746 274 6.904‘06 7 39*81 281 6.943*87
312 7.590‘75 244 6.003‘04 12 66-18 256 • 6.069*22
318 8.190‘25 257 6.852-68 10 305*38 267 7.158*06
237 6.609‘-25 331 9.792‘56 9 185*70 310 9.978*26
316 8.096‘75 356 9.003‘56 19 326*88 375 ' 9.330*44
313 8.062‘75 340 7.515‘54 24 206*44 364 7.721*98
314 8.273‘75 284 7.416‘11 14 119*86 298 7.535*97
297 6.559‘50 347 7.794‘85 26 216*04 373 8.010*89
295 8.349‘25 278 7.Fi7‘49 25 496*08 303 7.963*57
230 7.543‘50 246 8.096‘70 13 149‘60 259 8.246*30

3.794 94.752‘25 3.405 87.952‘65 186 2.297*63 3.591 “ 90.250*28

8.673 575.052 7.157 476.757 566 25.715 7.723 502.472
8.196 741.205 7.139 517.950 494 20.042 7.633 537.992
9.064 1.079.057 8.197 540.260 492 15.725 8.689 555.985
8.299 655.533 7.851 543.063 499 26.423 8.350 569.486
8.193 842.055 7.728 584565 550 18.582 8.278 603.147
8.207 756.895 7.358 542.627 788 42.008 8.146 584.635
8.693 1.026.203 7.891 581.920 686 31.592 8.577 613.512
9.030 588.317 7.427 444.443 572 25.410 7.999 469.853
8.504 546.982 7.445 430.385 620 32.070 8.065 462.455
8.763 556.498 8.150 446.700 582 29.590 8.732 476.290
8.541 634.262 7.801 560.837 709 39.298 8.510 600.135
8.189 593.318 7.766 513.990 )) » 7.766 513.990

102.352 8.595.377 91.910 6.183.497 6.558 306.455 98.468 6.489.952

527 i4.445‘65 431 14.418‘45 )) )) 431 14.418*45
563 16.161'64 395 13.612‘12 72 1.610*62 467 15.222*74
534 16.012‘32 425 15.252‘37 44 888*62 469 16.140*99
456 13.022‘07 346 13.248‘60 )) » 346 13.248*60
588 17.060‘82 572 19.152‘58 48 1.702*62 • 620 20.855*20
502 16.273‘31 489 17.272‘88 31 856*25 520 18.129*13
473 I2.945‘24 410 13.679‘52 » )) , 410 13.679*52
460 13.917‘30 488 16.052‘90 31 566 519 16.618*90
419 11.094‘32 503 14.722*17 51 9oa‘6® 554 15.624*79
281 7.960‘50 455 13.507*40 » 455 13.507*40
416 13.217‘33 443 12.694*63 31 512*62 474 13.207*25
351 12.643‘38 403 14.131*99 21 316*87 424 14.448*86

5.570 ^164.753‘88 177.745*61 329 7.356*22 5.689 185.101*83

53 1.177 31 1.187 » )) 31 1.187
81 2.980 31 1.355 )) j> 31 1.355
62 1.290 20 778 )) » 20 778
69 1.180 20 640 )) )) 20 640
59 1.390 75 1.408 )) w 75 1.408
32 998 43 1.105 » )) 43 1.105
44 1.548 45 1.577 » )) 45 ' 1.577
35 1.312 87 1.185 )) )) 87 1.185
42 1.475 39 1.590 )) )) 39 1.590
35 1.028 32 1.133 ■ )) ), 32 1.133
25 697 35 1.060 )> )) 35 1.060
25 975 41 1.827 70 1.162 . 111 2.989

5 6 ^ 16.045 449 14.845 70 1.162 519 16.007
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¡’iiOílMRS.

POBLACIOMS
EN QUE SE H.VLLA .N 

LOS MONTES 
DE P I E D AD .

MESES.

S e v i l l a  ,

^ U t r e r a .

^ ;-a l ie K c ia . S a g u n t o .

V a l l a d o l i d  .

 ̂E nero ............
F eb re ro ........
M arzo............

I A b r i l . . . . . . .
] M ayo ...........
/J u n io .............
\ J u l io . . . / . . . .
1 Agosto...........
I S e tiem bre .. .
 ̂O c tub re .. . . .
[ N ov iem bre .., 
'D ic ie m b re ...,

Sumas:

E n ero  .
f F ebrero  -
M arzo............

i A b ril .
]M ayo.............
/J u n io .............
\ Julio ...............
1 Agosto...........
(S e tiem b re .. .
' O ctubre.........
1 N ov iem bre .., 
'D iciem bre—

Sum as.

E n e ro ...........
' F ebrero .........
, M arzo .
i A b ril.............
I M ayo .............
I Ju n io .............
V J u l io .............
1 A gosto..........
I Setiem bre. . .
f O ctubre.........
l N ovie'm bre. .
' D iciem bre., .

Sum as

E nero .............
F eb rero .........
M arzo ...........
A b r il ...........

iM ayo ..........
/Ju n io .............
\ J u l io .............
1 A gosto.. . . . . .
I S e tiem b re ... 
f O ctubre. .,  .
, N oviem bre. .
' D iciem bre. . .

Sum.as

PRESTAM OS. REINTEGROS.

SOBRE ALHAJAS Y ROPA.

Número.

5.931
5.948
5.951
5.630
5.^56
5.^84
5.407
4.775
4.33^
5.067
5.413
5.351

64.345

710 
685 
8^1 
920 
628
711 
590 
503 
5 d 6  

420 
521 
470

7.535

12
6
4
6
4

))
3
8
5 
3 
5 
3

51
34
24
26
27
26
38
41
31
20 
14
21

358

Impoitc. 

Pesetas. Cents.

98.104750„
119.905‘75'
114.525‘25

87.845
103.925‘75
92.874
99.036‘50

111.313‘75
83.035‘75
82.567‘50
92.440
96.796‘25

1.182.370

2.785‘i2
2.726
2.93 i ‘25
3.i31‘50
2.722‘50
2.815
2.520
2.255
2.383‘50
2.420
2.240
2.211*25

3 l.l4 1 ‘12

445
135

60
95

310
))

125
250
160

75
155
6o

1.875

4.193
5.895
4.Í86
2.518
3.035
2.627
3.186
3.306
5.721
2.366
1.323
2.383

40.739

SOBRE PAPEL.

Número.

6
7 
6
5 

12
8 

10 
11
6 
5 
7

10

5 
2
6 
i  
3 
6
5
6

1Í8 '

47
38
31
31 
33 
37
32 
23 
15 
40 
22 
23

372

Impoile. 

Pesetas. Cents.

17.100 
11.375

170.646‘03
9.675

161.256‘23
21.590‘50

21.450
16.100 
9.500

140.923*73
18.592‘75

“772.881*40

1.970 
4.135

))
1.970 

790 
430

i.950 
200 
655 

1.400 
2.525 
1.570

17.595

32.475 
26-.050 
16.615 
25.000 
19.925 
25.950 
20.825
15.475 

7.100
26.900
14.025
20.487

.250.827

Número.

5.937
5.955
5.957
5.635
5.268
5.292
5.417
4.786
4.338
5.072
5.420
5.361

64.438

710
685
821
920
628
711 
590 
503 
556 
420 
521. 
470

7.535

21
15
4

12
9
2
9
9
8
9

10
9

11 i

72
55
57
60
63 
70
64 
46
65 
36 
44

7 3 0

DIAL POR DESEMPEÑO. POR ALMONEDAS. TOTAL.

Importe. Importe. Importe. Importe.
Pesetas Cents.

Número.
Pe.setas Cénits.

Número.
PeseUis. Cents.

Número.
Pesetas. Cénts.

145.204*50 4.390 93.433*50 273 7.844*50 4.663 400.948
431.280*75 4.090 87.770*50 489 4.260*50 4.279 . 89.034
285.471*28 4.724 206.258*06 236 4.899 4.960 208.457*06

97.520 5.695 404.202*50 246 4.343*50 5.944 405.546
265.484*88 5.202 246.473*23 255 2.162*90 5.457 248 636*43
414.464*50 5.044 94.457*75 292 2.346 5.303 96.803*75
273.708*66 5.502 448.550*77 234 4.645'*25 5.736 450.475*02
432.763*75 5.439 442.282*25 262 3.634*25 5.704 443.943*50
99.435*75 5.477 444.242*50 304 2.746*75 5.478 443.929*25
92.067*50 5.707 408.259 287 3.755*25 5.994 442.044*25

283.363*73 5.866 230.491*98 303 3.524*25 6.469 234.013*23
445.389 5.734 440.679 290 3.558*50 6.024 414.237*50

4.955.254*40 62.537 4.6Í3.780‘04 3.438 35.624*65 65.675 4.659.404*69

2.785*42 690 2.031? 81 240 774 2.245
2.726 462 4.736*25 54 422*50 546 4.858*75
2.934*25 740 2.030*75 28 460 738 2.490*75
3.434*50 924 2.206 67 244*25 988 2.447*25
2.728*50 520 1.807*50 36 442*25 556 4.949*75
2.845 666 2.536*25 91 205*25 757 2.741*50
2.520 . 529 1.748*75 65 406*25 594 4.825
2.255 554 1.800*50 67 442*50 648 4.943
2.383*50 489 4.344 60 480 549 4.494
2.420 460 4.799 84 230 544 2.029
2.240 582 4.732 28 84*25 640 4.843*25
2.214*25 527 2.084*25 56 477*50 583 2.258*75

34.444*42 7.407 22.797*25 747 4.938*75 7.824 24.736

2.415 46 2.660 2 85 48 2.745
4.270 7 3.595 ), ), 7 3.595

60 8 205 )) )) 3 205
2.065 4 950 » )) 4 950
4.400 44 1.940 1 » )) 41 4.940

430 42 2.840 )) )) ' 42 2.840
2.075 43 4.685 )> )j 43 4.685

450 7 4.065 )> » 7 4.065
845 45 3.295 1 )) 45 3.295

4.475 9 735 » » 9 735
2.680 7 735 ))' » 7 735
4.635 6 4.105 . w » 6 4.405

49.470 440 20.780 2 85 442 20.865

30.668 464 93.099' 42 3.946 476 97.045
34.945 82  ̂ 29.238 3 252 85 29.490
20.804 . 72 36.047 )) )) 72 36.047
27.548 66 29.748 )) í) 66 29.748
22 960 85 36.020 4 400 86 36.420
28.577 69 24.376 3 310 72 24.686
24.041 84 28.934 )) » 84 28.931
48.784 63 48.159 49 1.003 82 49.462
42.821 70 22.822 3 4.400 73 23.922
29.266 94 40.304 1 2 486 93 40.487
45.348 33 44.948 )) )) 33 44.948
22.870 ■ 48 17.550 6 410 54 47.950

391.866 924 394.209.• 1 49 7.277 973 398.486

Madrid 24 de Julio de 1872.=E I D irector, A ugusto Comas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
¿bel Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

E n cum plim iento a orden del A lm irantazgo de 9 del ac - 
|ual, se saca á pública licitación el sum inistro  de lonas y otros 
tejidos de fabricación española que duran te  dos ,años puedan 
>[ccesitarse en el A rsenal de la Carraca, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición que á continuación se inser
ía  ; habiéndose señalado por esta Jun ta  económica para  el 
rem ate que ha  de tener lugar ante la m ism a el dia 30 de Agosto 
próximo, a la s  doce de la m añana, cá cuya hora debe princip iar 
vd acto; advirtiéndose que el mencionado pliego se h allará  tam 
bién de maniíiesto en esta Secre taría 'de  m i cargo para  conoci
miento de los licitadores á las horas hábiles de oñcina dé lo s 
ilias no feriados.

San Fernando 24 de Julio de 1872.=B enito Buitrago.

C o n  ISA r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones ta jo  las cuales se saca á piiblica licitación el 
sum inistro de lonas y otros tejidos de fabricación española 
que durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, re^ 
(lactado en r ir tu d  de lo dispuesto por el Almírantaz^go en 
acuerdo de 9 de Marzo último.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

1." Los tejidos que se subastan son los que expresa el ad
jun to  estado, núm . 1.", en el cual se detallan las condiciones que 
precisam ente han  de reu n ir para  ser adm itidos ; siendo requi
sito  indispensqtble que los productos con que se elaboren dichos 
tejidos han de ser del país.

2.̂ * Los precios que se fijan como tipos á cada m etro de los 
diferentes tejidos que comprende dicho estado son los consig
nados en la unida nota, núm . 2.®, expresando la que va seña
lada con el núm . 3.° el consumo que de los expresados tejidos 
se consideran probables en un año.

«mUlGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.^ Será O b lig a c ió n  del con tratista  entregar los géneros que 
se le pidan en el iinprorogable plazo de 45 d ias, que empeza
rán  á contarse desde aquel en que por la In tendencia de Ma

rina  del Departam ento se le d irija  la  órden correspondienta 
para  verificar la entrega.

4.** Si el contratista dejase de entregar en el plazo que pre
fija la condición anterior los efectos que se le hubiesen pedi
do , se adquirirán  por A dm inistración á su perju icio , descon
tándole la diferencia que pueda resu ltar por m ayor precio en 
las liquidaciones sucesivas; y cuando no se encuentren en la 
plaza se le im pondrá una m ulta igual al valor que tengan por 
contrata  los que deje de entregar.

Si reincidiese en la m ism a falta, podrá la A dm inistración 
rescindir el contrato y proceder á adqu irir los efectos á per
juicio del interesado , siendo de cuenta de este la diferencia 
de m ayores precios que pueda haber y  los dem ás perjuicios 
que ál servicio pueda ocasionar su falta de cum plim iento á lo 
estipulado.,

5.‘* E l asentista estará obligado á re tira r  del recinto del A r
senal en el plazo de 45 dias los efectos que se le desechen en 
ios reconocim ientos, y á reponerlos en el de 80 dias: si no ve
rificase lo primero, se procederá á la  venta de dichos efectos 
en igual form a que la de los que resu ltan  inaplicables en los A r
senales para  el servicio de la Marina; y deducida una décim a 
parte del producto por razón de m ulta, m ás el importe de los 
gastos que la expresada ven ta  ocasione, se le entregará el resto; 
y cuando no reponga los efectos desechados en el p ip o  que 
se le concede, se procederá á adquirirlos según se previene en 
la condición anterior.

6.‘" Las rem isiones de los efectos al A rsenal las verificará el 
asentista acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para  
su recibo definitivo el reconocimiento que h a  de practicar la 
Comisión que se nom bre para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el con tratista  ó quien lo represente; en la in teligen
cia de que al no hacerlo así se considerará se halla  confor
me con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho 
á reclamación alguna. E n  el caso de presenciar el expresado 
reconocimiento y no conform arse con dichas decisiones, tendrá 
el derecho de solicitar de lS r. Comandante general del A rsenal 
dentro de las 24 horas siguientes á la en que se le desechen al
gunos géneros el nom bram iento de Comisión superior que r e 
solverá" en definitiva, entendiéndose que renuncia  este de
recho al no ejercerlo en el plazo que se le señala.

7.̂ " E l importe de los géneros que se reciban al con tra tista  
se satisfará por medio de libram ientos que expida la In tenden
cia de Marina del Departam ento sobre la Caja de la xNdminip 
tracion económica de la provincia de Cádiz, ó por la T esorería 
Central, según convenga al interesado ; pudiendo el referido 
contratista 'so lic itar la rescisión de, su contrata  al reun ir en su 
poder libram ientos por valor de 45.000 p ese ta s , y tener los ex
presados documentos tres meses de fecha sin  haberlos podido 
realizar.

S.'" La subasta tendrá lugar ante la Ju n ta  económica del 
Departam ento el dia y hora que oportunam ente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

O.'" Serán, de cuenta del con tra tista  todos los gastos que por 
cualquier concepto originen los efectos hasta  su entrega defini
tiva á la M a r i n a ,  iacilitándosele únicam ente los auxilios que

se consideren convenientes para su descarga en los m uelles do 
este A rsenal y acarreo al alm acén de reconocimientos.

40. Serán igualm ente de cuenta del contratista los gastos que 
ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en R eal órden de 6 de Octubre de 1866 
son ios siguientes:

Prim ero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por su asistencia y redacción del acta de rem ate, así como 
por el otorgamiento de la escritu ra  y copia testim oniada de la, 
m ism a, y

Tercero. Los que le origine la im presión de 45 ejem plares 
de dicha escritura y  del pliego de condiciones que íia de en
tregar el- asentista p ara  uso de las oficinas.

41. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener la feclia 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testim onio del acta de rem ate, copia de la o r
den en que este se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garan tía  exigida, y la obligación del asentista para  
cum plir lo estipulado.

42. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención dé la A dm inistración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
im prenta con las correspondientes íes de e r ra ta s ; en la in te li-, 
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

43. Se fija como garan tía  provisional para  tom ar parte en 
la licitación la sum a de 2.000 pesetas, y la de 6.000 pesetas 
como fianza para  responder al cum plim iento del contrato, cu
yas cantidades se im pondrán en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia, en metálico ó en los valores públicos que 
determ ina la 4leal órden de 29 de Junio de 4867.

44. Además de las condiciones expresadas, regirán para  
este contrato y su piiblica licitación las generales aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 4.” de Mayo de 4872.=^Joaquin M aría 
Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino d e    para  lo que se halla debidam ente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e . . . .  * en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero    y e n  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz,
núm ero    para la subasta de lona y otros tejidos de fabri
cación española que puedan necesitarse en el A rsenal de la 
Carraca durante dos años, y se detallan  en el estado núm. 4.  ̂
que va unido á dicho pliego , so com prom ete á verificar este 
servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, á los precios que como tipos se fijan á los expresados te
jidos en la nota núm. 2.° que al mism o se acompaña, ó con la 
baja d e . . . . .  pesetas por 400 (expresándola por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Es copia.^-diauiio B uitrago,
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M umero 3.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
que expresa los distintos tejidos que se subastan, como asi
mismo los precios que se les fijan  para  la licitación.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS.

Lona p ara  m ayores de n a v io  .
Idem  para  gavias de id   ...........
Idem  para  m ayores de f r a g a ta . . . . . .
Idem  para  gavias de id   .......... -
Idem  para  co is ........................................
Idem  para  m ayores de co rbeta  .
Idem  para  gavias de id ........................
V itre de p rim era ....................................
Idem  de s e g u n d a . ........................
Cotonía de tres cabos..........................
Idem  de dos id ....................................... .
Idem  cata lana de tres i d . .  ........... ....
Idem  id. de dos i d  ............... ...............
B riu  blanco núm . ^ 0  ..........................
Idem núm . 1 6 ............................ ............
Idem  listado azul y blanco núm . 16
Lona de te r c e ra ........................ ............
Idem  para costa les . ....................
B ateó..........................................................
E s te r illa .................... ................................

GLASE
d e

u n i d a d .

PRECIOS TIPOS.

Pesetas.

M etro .. . S‘50
Idem  . . . ^ ‘60
Idem  . . . ^ ‘60
Idem  . . . ^ ‘60
Idem . . .
Idem  . . . %
Idem  . . .
Idem  . . .
Idem  . . . 1 ‘75
Idem  . . . %
Idem -. . . 1‘75
Idem  . . . %
Idem . . . 1‘75
Idem  . . . 1‘60
Idem . . . 1‘50
Idem  . . . 1‘60
Idem  . . .
Idem  . . . 1‘50
Idem  . . . 0 ‘50
Idem’. . . 0 ‘10

A rsenal de la  C arraca 1.° de Mayo de 1872 .= Joaquin  María 
A ra n d a .= E s  cop ia .= B en ito  B uitrago.

IVúmero S.

C o m i s a r ía  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
de los tejidos que se subastan, expresándose los que se' consi
deran de probable consumo en un  año.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS.

CANTIDADES

q ue se  c o n s id e 
ran  de probable  

c o n su m o  en  
un  año.

CLASE

de unidad.

PKECIOS

tipos.

Pesetas.

IMPOr.TE 

del co n su m o  
p ro b a b le .

Pesetas.

Lona para  m ayores de 
nav io ............................... 500 M etro.. ^ ‘50 1.^50

Idem  para gavias de id . 500 Idem . ^ ‘50 1.S50
Idem  para  m ayores de 

fragata ........................... 3.000 Idení. . g ‘50 7.500
Idem  para  gavias de i d . 3.000 Idem . . ^'50 7.500
Idem  para  cois................. 3.000 Idem . . 6.750
Idem  para m ayores de 

co rb e ta .......................... 1.000 Idem . . % S.OOO
Idem  para gavias de id . S.500 Idem . . g ‘25 5.6^5
V itre de p rim era .......... .. ^.500 Idem . . 5.6^5
Idem  de segunda............. 1.500 Idem . . B75 S.6S5
Cotonía de tres c a b o s ... ^.000 Idem . . a 4.000
Idem  de dos i d ............... 1.000 Idem . . 1‘75 1.750
Idem  cata lana de tres id. S.OOO Idem . . % 4.000
Idem  id. de dos i d ......... 3.000 Idem . . 1‘75 5.^¿50
B riu blanco núm . SO ... 500 Idem . . 1‘50 750
Idem listado azul y b lan

co núm . 1 6 ................... 400 Idem . . 1 ‘50 600
B riu  blanco núm . 1 6 . . . 400 Idem . . 1‘50 600
Lona de te rcera ............. 3.000 Idem . . 6.000
Idem qiara costaleSc. . . .  
Bateó...................................

g.OOO Idem . . 1‘50 3.000
1.000 Idem . . 0‘50 500

E ste r illa ............................ S.OOO Idem . . 0‘40 800

67.375

A rsenal de la C arraca 1.° de Mayo de 187^.=Joaquin  María 
A ra n d a .= E s  cop ia .= B en ito  B uitrago.

ADMIMÍSTRÁCÍOM M üM ÍC iPAL

Ayuntamiento popular de la Coruña.
P or acuerdo de la Comisión adm in is tra tiva , se saca á re 

mato público el arriendo  del teatro  principal de esta capital por 
el año cómico contado desde 1.“ de Setiem bre próxim o á 30 de 
Junio de 1873, bajo las condiciones que á continuación se ex
presan , y el tipo de 9.000 p e se ta s , ó sean 36.000 rs. D icha su
basta tend rá  lugar en la Casa Consistorial, á las doce de la m a
ñana del dia i% de Agosto inm ediato, ante esta A lca ld ía , con 
asistencia  de la referida Com isión, por medio de proposiciones 
que en pliegos cerrados y exactam ente iguales al modelo puesto 
al final de las citadas condiciones hab rán  de presentarse án - 
tes y duran te  la  p rim era m edia ho ra  de la  señalada para  la 
lic ita c ió n , acom pañadas del com petente docum ento que acre
dite haber consignado en la D epositaría de este A yuntam iento  
en m etálico el im porte del 10 por 100 del tipo indicado, ó sean 
900 p ese tas , ó igual sum a en b illetes del Banco de E m isión 
de esta plaza.

Coruña de Julio de 187^.=F ederico  T apia y Segade.
Pliego de condiciones bajo las cuñales se saca en arrendam iento  

desde 1." de Setiembre de 187^ á 30 de Junio de 1873 el teatro 
principal de la ciudad de la Coruña, que admite cómodamente 
sobre 1.^00 personas.

I.*" E l rem ate tendrá  lugar el dia IS de Agosto, á las doce 
de la m a ñ a n a , ante la  Comisión encargada de la adm in is tra
ción del tea tro  principal de esta capital y bajo la presidencia 
del Sr. A lca lde , en la Sala C apitular del A yuntam iento  de la 
m ism a.

E l teatro se a rrienda por los 10 meses del año cómico, 
que em pieza en 1.® de Setiem bre de 187^ y concluye en 30 
de Junio  de 1873, para  dedicarlo única y exclusivam ente á su 
especial objeto ; pudiendo funcionar en el m ism o, tanto  por la 
noche como por la  tarde, sólo com pañías có m icas, dram áticas, 
líricas , lírico -d ram áticas ó coreográficas de actores de oficio y 
de reconocida reputación. No podrá subarrendarse sin conoci
m iento y perm iso de esta C om isión, n i m enos estar cerrado ó 
sin funcionar en él alguna compañía; bien entendido que si tra s 
curriesen dos m eses sin esta c ircunstancia, podrá la Comisión 
adm in istra tiva  arrendarlo  ó u tilizarlo  en el resto  del tiempo 
que falte á la conclusión del año cómico' por que sale á rem ate, 
á no ser que el arrendatario  justifique ántes y á satisfacción de
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la  Comisión m otivos poderosos que le disculpen ; pero en todo 
caso quedará obligado el propio a rrendatario  á satisfacer la 
cantidad total á que ascienda el rem ate, sin  derecho á reclam ar 
el todo ó parte de los productos que rinda  la ñnca en el nuevo a r
riendo ó destino qué se le diere por su falta  de cum plim iento.

3.'" Se exceptúa de este contrato la  tem porada que m edia 
desde el m iércoles an terio r al jueves de com adres hasta  el lu 
nes siguiente al domingo de P iñ a ta , ambos inclusive, en cu
yos dias el teatro  quedará á disposición de la Comisión adm i
n is tra tiv a  , la que podrá hacer tam bién librem ente uso de él 
cuando lo necesite para  ifti acto ó función cívica ó popular.

4.'" E l tipo m ínim o del arriendo por dicho año cómico será 
el de 9.000 p ese ta s , ó sean 36.000 rs. L a proposición que no 
cubra este tipo y no se halle en un todo conforme al presente 
pliego de condiciones será inadm isible y como si no se h u 
biere presentado, sin que su au to r tenga el m enor derecho á 
figurar en el rem ate.

6.* Las proposiciones que se hagan para  el arriendo serán  
precisam ente en pliego cerrado , con estricta sujeción al mo
delo que al final se estam pa, y se d irig irán  ó en tregarán  al 
Sr. P residente ántes ó duran te  la prim era m edia hora de la 
señalada para el rem ate , acompañando á cada una carta  de 
pago que acredite haberse consignado en la D epositaría del 
A yuntam iento  en metálico el im porte del 10 por 100 del tipo, 
ó sean 900 pese tas , equivalentes á 3.600 r s . , ó igual sum a en 
billetes del Banco de .Emisión de esta c a p ita l; en la  inteligencia 
de que verificado el rem ate se devolverán en el acto á los in te 
resados los depósitos respectivos, á excepción del que corres
ponda al sujeto á cuyo favor se declá re la  subasta, que quedará 
en garan tía  en la m ism a D epositaría, con otras 360 pesetas más 
para  com pletar la cantidad de 1.^60 pesetas, ó sean 6.000 rs., 
án tes del otorgam iento de la escritu ra  de arriendo para  respon
der en todo evento de p c u m p lim ie n to .E s ta  su m ase  devolverá 
al con tra tista  trascurrido  que sea el tiempo del arrendam iento, 
ya  sea ín teg ra  en el caso de que hubiere cumplido estrictam en
te con lo estipulado, ó con las deducciones que resulten después 
del resarcim iento  de daños ó perjuicios en que hubiere incurrido.

6.® A las doce y m edia de dicho dia de Agosto y en pre
sencia de los concurrentes ab rirá  el Sr. P residente los pliegos 
por el órden de su num eración, que será la que se les inscriba 
en el mom ento de su recibo, y  por el Secretario  de la  "Comi
sión se dará  lectura  á las proposiciones que cada uno contenga. 
E n el caso de que resultasen  dos ó m ás igualm ente ventajosas 
que todas las otras, se ab rirá  una  nueva licitación oral ó por 
posturas á la llana, únicam ente entre sus autores ó sus leg íti
mos representantes, por térm ino de 10 m inutos, sin adm itirse 
postu ra  m enor de ^6 pesetas, y á las voces de una, dos y tres 
se declarará  definitivam ente el rem ate á favor del más ven ta
joso postor; pero si los autores que causen el empate no qui
sieren en tra r en contienda y ninguno m ejorase la suya, será 
desde luego preferido el que de ellos tenga en su pliego de 
proposición el núm ero de órden m ás bajo.

7.̂  ̂ E l Conserje nom brado por el A yuntam iento  para  tener 
á  su cuidado el edificio-teatro, enseres, productos y m ás per
tenencias entregará al arrendatario  copia del inventario  ge
neral de dichos enseres y  dem ás efectos correspondientes al 
m ism o, los cuales estarán  á disposición del referido a rrenda
tario  siem pre que le fuesen necesarios para el servicio del co
liseo, quedando obligado á conservarlos y devolverlos en el 
propio ser y estado, sin otro menoscabo que el producido por 
su propio uso. Toda mejora, innovación ó reform a que el con
tra tis ta  haga, tan to  en el teatro  como en sus decoraciones y 
dem ás efectos, enseres y pertenenc ias , quedará á beneficio de 
la  casa y á disposición de la Comisión, sin que pueda exig ir 
por ello la m enor retribución  ni in ten ta r la  m ás leve reclam a
ción con este m o tiv o ; pero no podrá v a ria r la  form a de las 
decoraciones existentes, ni pretender corrección alguna sin pré- 
vio conocim iento y perm iso escrito de la Comisión.

8." Será obligación del arrendatario  tener y conservar el 
teatro  lim p io , aseado, fregados sus pisos, servibles todas las 
localidades, corrientes todas las cerraduras de los palcos, v i
drios, portiers, alfom brillas ó esteras de los pasillos, aparatos 
de alum brado y demás objetos que constituyen la comodidad 
del público concurrente á las funciones; de cuya v ig ilancia es
ta rá  encargado el Conserje para  en el caso de que notando 
cualquier descuido ó falta lo avise al a rre n d a ta r io , y no 
siendo reparado instantáneam ente lo com unique á la Comisión 
á fin de que esta desde luego disponga se ejecute lo que con
venga por cuenta del referido arrendatario .
■ 9.'̂ ' Tendrá este para el servicio del teatro  los porteros, aco
modadores y m ás personal que se precise y le designe el señor 
P residente de la Comisión, cuyos sirvientes serán atentos y 
comedidos con to d o s , y guardarán  el respeto y deferencia de- 

^bidos á la Comisión y á los delegados que esta pueda nom brar.
10. E l arrendatario  tiene obligación de conservar en el 

teatro  un  repuesto de hachas y velas de cera para  encender y 
rep artir  en distintos puntos del edificio en el mom ento en que 
por causa im prevista faltase el alum brado de gas, evitando así 
cualquier incidente desagradable.

11. No podrá reclam ar el a rrendatario  la m enor com pensa
ción ni bonificación en el caso de que durante el tiempo del 
arriendo se publique alguna disposición sobre teatros ; siendo 
de cuenta del m ism o el pago de cualquiera contribución que 
se le im ponga al de esta cap ital, exceptuando la te rrito ria l y 
anejas á ella. Será tam bién de su cuenta el pago á la em presa 
del gas del alum brado que se consum a duran te  kis funciones, 
ensayos é ilum inaciones ordinarias y  ex trao rd inarias que 'fo r
me parte de aquellas.

PL Los individuos de esta Comisión tienen facultad ám plia 
de en trar librem ente en el tea tro , escenario y dem ás depen
dencias, siem pre que así lo crean conveniente, tanto en las ho
ras  de función como fuera de ellas, y en los ensayos. Tendrán 
tam bién libre e n tra d a , pero sin opcion á localidad alguna, los 
representantes de las Compañías en que se halle asegurado el 
edificio contra el riesgo de incendios.

13. A d em á s de la s A u to r id a d es que con  arreg lo  á la  le y  y 
á  lo s  reg la m en to s  de tea tro s pu ed an  y  deb an  entrar lib rem en 
te  con  su s  a g en tes en  toda reu n ió n  p ú b lica , ten drá  e l arren d a
tario  O bligación de reserv a r  h a sta  la s d oce del d ia  lo s  p a lcos  
p r in c ip a le s  n ú m er o s 13 y  16, que t ie n e n  á su  d isp o s ic ió n  la s  
A u to r id a d es su p er io res c iv i l  y m ilita r  de la  p r o v in c ia , s ie n d o  
O bligación [de e sta s pagar lo s  m ism o s  .p recios que lo s  fijados  
para  e l p ú b lico .

14. Los abonos serán  á lo sum o de 40 funciones cada uno, 
teniendo preferencia á las localidades las personas que deter
m ine el reglam ento particu lar del teatro.

16. La cantidad en que «resulte rem atado el teatro  se satis
fará por el a rrendatario  ó quien le represente al Depositario de 
ios fondos m unicipales por quincenas anticipadas en m onedas 
de oro y plata  ; en el bien entendido que el arrendatario  tiene 
la  ineludible obligación de estar al corriente en el últim o dia 
de cada mes de la sum a que á  p ro ra ta  le corresponda en 
el to tal im porte en que hubiere re m a ta d o , y  en todos los ca
sos puede la Comisión para  cobrarse in terven ir el producto de 
las funciones.

16. E l arrendatario  prestará, á m ayor abundam iento, fiador 
llano y abonado á satisfacción de la Comisión adm inistrativa 
del teatro , el cual se obligará á responder, no sólo del puntual

pago de la renta, según queda estipulada, sino del exacto cum 
plim iento del presente contrato, que se elevará á escritu ra  pú
blica dentro de los cuatro dias siguientes al d é la  adjudica
ción, otorgando dicho instrum ento  el Sr. Presidente de la Co
m isión á nombre de la mism a. Si dicho rem atan te  no llenase 
este indispensable requisito  en el plazo prefijado, se tendrá  por 
rescindido el arriendo y perderá las 1.^60 pesetas consigna
das en depósito ; quedando adem ás sujeto al resarcim iento  de 
todos los daños y perjuicios que por consecuencia de ello pue
dan seguirse á los intereses de la Beneficencia m unicipal y de 
los accion istas, sin que aquel tenga derecho á la  m enor recla
m ación contra este procedim iento.

17. E l rem atante, para los casos de enferm edad ó ausencia, 
nom brará  un representante perm anente debidam ente autoriza
do, con quien la Comisión pueda entenderse; quedando obli
gado á estar y  pasar por lo que á su nom bre haga dicho re 
presentante.

18. Los gastos de rem ate , e sc r itu ra , instrucción  del expe
diente y demás que puedan ocasionarse serán  de cuenta del 
rem atante.

19. Este se obliga á llenar y  cum plir todas las form alida
des legales, y  á la observancia del reglam ento para  el mejor 
órden in terio r del teatro con las modificaciones ó am pliaciones 
que en lo sucesivo puedan in troducirse .

^0. Toda duda que se ofrezca á los licitadores acerca de las 
condiciones expresadas será m anifestada ántes de la  apertu ra  
de los pliegos y resuelta en el acto por le Comisión, sin m ás 
aclaraciones que entorpezcan el acto. Las que después de veri
ficado el rem ate y durante el tiempo señalado á este arriendo 
pudieran suscitarse las resolverá de plano el S r, A lcalde P re 
sidente sin  u lterio r recurso.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  (por sí ó por medio de apoderado),

enterado del anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en 
el Boletin oficial de la provincia con fecha d e    y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la  adquisición en pú
blica subasta del arriendo por un año cómico del teatro  p rin 
cipal de la Coruña, que p rincip iará  en 1.° de Setiem bre pró
xim o y concluirá en 30 de Junio de 1873, acepta todas y cada 
una d é la s  condiciones, y se comprometerá cum plir lo dispuesto
en las m ism as por el precio d e  pesetas (por letra), y se
obliga á tom ar á su cargo dicho arrendam iento  con sujeción 
al citado pliego de condiciones.

(Fecha y firm a del proponente.)
Coruña 16 de Julio de 187 .̂=*=E1 Alcalde P residente, Fede

rico Tapia y  Segade.

A yuntam iento popular de Madrid.
Las subastas para la  enajenación de los 10 solares del P ó 

sito, que estaban anunciadas para los dias ^9 , 30 y 31 del ac 
tual, quedan suspendidas por resolución de esta fecha, y  apla
zadas para  los dias que se determ ine en los nuevos anuncios 
que oportunam ente y en breve se publicarán.

M adrid S7 de Julio de 187^.=E1 Alcalde P re s id e n te , Mar
qués de Sardoal. — 3

BO¥iD ENCIA S JUDICIALES

Juzgados de p rim era instancia.

tferex de la  F ro n tera .—!§íaiitiago.

D. Miguel Bazo y Bravo, E scribano de actuaciones asigna
do al Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de Santiago de 
esta ciudad.

Doy fé de que en los autos de que se h ará  expresión ha  
recaido la sentencia que se copia:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la F ron tera , á i% de 
Julio de 187S, el Sr. D. A ntonio de A nguita A lvarez, Juez de 
prim era instancia del distrito  de Santiago de la m ism a; h a 
biendo visto estos autos, juicio civil ordinario, prom ovidos por 
parte de D. Manuel González del Castillo, de este vecindario, 
contra los poseedores de dos censos que gravan  una  casa si
tuada en esta población, calle Porvera, núm . 38, p ara  que se 
allanen á la declaración de prescripción y á la cancelación de 
los mismos:

R esultando que el 9 de Setiem bre próxim o an terio r el P ro 
curador D. Dionisio Montenegro, en nom bre y con poder de 
D. Manuel González del Castillo, entabló dem anda civil ordi
naria  exponiendo los hechos siguientes: que en las varias por
ciones que desde tiempo ya rem oto v in ieron á componer la 
que es hoy una sola casa principal en la calle de la Porvera de 
esta ciudad, núm . 38, se reconocian dos tribu tos, uno de 6 
ducados á los v ínculos de que fueron sucesivam ente posee
dores D. Luis, Doña Leonor y Doña P au la  Dávila, y el otro 
de %% ducados al vínculo  de F rancisco Argomedo: que ámbos 
tributos se dan por redim idos en las particiones á bienes de 
Doña Felic iana Diaz de Morales, fecha 9J1 de Mayo de 18S6, 
ante D. José A lvarez Perez, expresándose allí que las reden
ciones tuvieron lugar por escritu ra  de de Diciembre de 1807 
ante D. Nicolás Blanco, y quedando en tal sentido adjudicada 
la finca á Doña Josefa Rodríguez Morzo, de quien la hubo d i
cho González del Castillo por ven ta  de 3 de Mayo de 1864 ante 
el Notario D. José Pau: que buscada la escritu ra  ó escritu ras 
de redención, no han  parecido, y que los tributos no h ay  m e
moria de que se hayan  pagado; y por los fundam entos de de
recho que expresó, concluyó solicitando se declaren prescritos 
los tributos y  se condene á los causa-habientes_ y sucesores 
universales y particu lares de los ya citados D. Luis, Doña Leo
nor y Doña P au la  Dávila y de Francisco Argomedo á la re s
pectiva pérdida de capitales y  de pensiones, á los prim eros del 
censo de 6 ducados de rédito, y á los segundos de 9% ducados:

Resultando que conferido traslado á los demandados, se les 
emplazó por medio de edictos y térm ino de 30 y 16 dias, á 
contar desde la inserción de uno de ellos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d :

Resultando que á v irtu d  de estos llam am ientos se perso
naron en los autos D. Tom ás Barbadillo, m arido de Doña M aría 
de los ,Dolores Fernandez de H errera  Dávila y de C astro , y 
D. José Antonio Melendez, curador para pleitos de Doña M aría 
del Oármen Fernandez de H errera  y Dávila, representados por 
el P rocurador D. José M aría Pau, quien al evacuar dicho tras
lado propuso artículo prévio de incontestacion, fundado en la 
falta  de personalidad del actor, m ediante á que no siendo dueño 
de la casa censida ni m andatario  de D. José M aría Campos, 
actual poseedor, carecía de acción y derecho para prom over el 
presente juicio:

R esultando que siguiendo el artícu lo  sus trám ites, recayó 
sentencia en 7 de Mayo de 1871, por la cual se desestimó la 
incontestacion, con las costas , y  que luego que causase ejecu
toria  se entregasen los autos á dicho P rocurador D. José María 
Pau  para  que contestase la d em an d a :

R esultando que el Procurador D. José M aría Pau, en nom 
bre de su representado, se separó de los autos, en cuyo escrito 
se ratificaron los in te resad o s:

R esultando que no habiendo comparecido los dem ás de
m andados ni nádie en su nombre á virtud de dichos llam a
mientos , se ha  seguido el ju icio  en rebeldía á in stancia  de la  
o tra , entendiéndose las notificaciones con los estrados del Juz
gado :

Resultando que recibido á prueba, articuló el dem andante 
lo que le convino, siendo la realizada con citación con tra ria  
el cotejo de cierta e sc ritu ra :

Considerando que por la  ley 6." ,̂ tít. 8.“, libro d i de la 
N ovísim a Recopilación se declaran prescritas á los 30 años 
las acciones reales y m istas:

Considerando la doctrina adm itida por la jurisprudencia de 
los T ribunales de que los capitales de censos no están exclui
dos de la prescripción, n i en su consecuencia las acciones que 
de ellos procedan:

Considerando que no resu lta  contradicho el hecho de haber 
trascurrido  m ás de 30 años sin que por los censualistas se h a
yan cobrado los réditos correspondientes de los censos de que 
se tr a ta , ni ejercitado reclam ación alguna:

V ista la citada ley de la N ovísim a R ecopilación, el art.£31 
de la de Enjuiciam iento  civil y el tít. 16 de la m ism a;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debia declarar y  decla
raba  prescritos los tributos de 6 ducados al vínculo de los 
D ávilas y de 99 al de F rancisco A rgom edo, im puestos sobre 
u na  casa calle de la Porvera, núm. 38, condenando á los causa- 
habientes y sucesores universales y particu lares de D. Luis, 
Doña Leonor y Doña P au la  D ávila y del vínculo ó vínculos 
que estos d is fru ta ro n , y á los que lo fueron de F rancisco  A r
gomedo, á la respectiva pérdida de capitales y pensiones, á los 
p rim eros del censo de 6 ducados de réditos, y  al segundo 
de 99 de que queda hecho m érito.

Publíquese esta sentencia en los periódicos de la localidad 
titulados El Progreso y El P orven ir , Boletin oficial de la  pro
vincia y G a c e ta  de M adrid  ; y luego que quede firme, ex p í-  ‘ 
dase m andam iento por duplicado al R egistrador de la propiedad 
del partido, con los datos y antecedentes n ecesario s , á fin de 
que haga las anotaciones correspondientes. Por esta su sen
tencia definitivam ente juzgando y sin hacer expresa condena
ción de costas, así lo decretó y firma S. S ., de que doy fé.— 
A ntonio de A nguita Alvarez.=^Miguel Bazo.»

E stá  conforme con su orig inal, á la que me rem ito.
Y para su pub licación , conforme á lo m andado , pongo el 

presente en Jerez de la F ro n te ra  á 13 de Julio de 187^.==Mi- 
guel Bazo. X—141

j f f a d r i d .—F a t i n a .

Por providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a m o s , Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era 
instancia  del distrito  de la  L atina de la m ism a , se anuncia la  
venta en pública subasta  por térm ino de 90 d ias , para  hacer 
pago á u n  acreedor, de la casa llam ada de Los Oipreses y  ter
renos adyacentes, conocidos por la  E ra  del M ico, situados 
fuera del portillo de San B ern a rd in o , calle de las Navas de 
T olosa, núm . 9: comprende su área 1^.164 m etros 46 decím e
tros cuadrados, equivalentes á 166.663 piés cuadrados 66 cen
tésim as de otro: h a  sido retasada la parte edificada y dem ás 
accesorios en la cantidad de 36.130 pesetas 60 céntim os, y  la 
parte de terrenos en solar en 96.418 pesetas 76 céntimos, siendo, 
por consiguiente el valor del conjunto 130.679 pesetas ^6 cén
tim os, á  rebajar cargas y lim itación del dom inio que-afecta 
al referido p réd io ; y para  el rem ate se ha señalado el dia 99 
de Agosto próxim o, y ho ra  de las diez de su m añana, en dicho 
Juzgado.

No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras 
partes de toda la tasación.

Madrid 90 de Julio de 187S.==Basilio Montoya. X—143
M a tI rá tI .—P a l a c i o .

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia  del distrito  de Palacio de esta 
corte.

Doy fé que en el mencionado Juzgado y por m i E scribanía 
se han  seguido diligencias á instancia de D. A ntonio H erreros 
de Tejada en solicitud deque se le otorgue la posesión de dos 
vinculaciones qne se hallan situadas en la villa  de Nouvales, 
pueblo de Cobrcces, en las m ontañas de Santander, y que por 
v irtud  del fcillecimiento de su tio el Excmo. Sr. D. Domingo 
R u izd e  la Vega ha heredado; en cuyas actuaciones el Juzga
do, en vista de los documentos presentados, ha dictado el 
auto que literalm ente copiado dice a s í :

«Auto.—Madrid 99 de Mayo de 187S:
R esultando que por D. Antonio H erreros de Tejada y Ruiz de 

la Vega se solicitó que en atención á haber sido declarado he
redero en el testam ento otorgado por su señor tio D. Domingo 
R uiz de la Vega en el año de 1848 de dos vinculaciones, cu
yos bienes radican en la v illa  de N ouvales, pueblo de Cobre- 
ces, en las m ontañas de S an tander, el Juzgado le aceptara la 
declaración que hacia en su escrito de no aceptar la herencia 
sino con los beneficios concedidos por la ley:

R esultando que por providencia fecha 16 del corriente se 
concedió á D. Antonio H erreros de Tejada lo que el mism o so
licitaba en su escrito , ó sea la aceptación de la herencia á be
neficio de in v e n ta rio ; pretendiendo se le ponga en posesión de 
los bienes vinculados y que radican en dicho pueblo de Gobre- 
c e s , para lo cual pide se libre el oportuno exhorto con los cor
respondientes in se r to s :

R esultando que para acreditar la propiedad de dichos v ín 
culos se ha presentado copia del testam ento del Excmo. señor 
D. Domingo R uiz de la Vega:

Resultando que de dicho testam ento aparece que los citados 
vínculos los poseía D. Domingo Ruiz de la Vega como dueño 
de los m ism os, y que este los dejó en su testam ento al solici
tante D. Antonio H erreros de Tejada, sin que desde el falleci
miento de aquel conste los haya  poseído persona alguna: 

Considerando que la petición que se aduce es procedente 
por hallarse cumplidos los requisitos que exige el art. 694 de 
la ley  de E njuiciam iento civil:

Vistos los artículos de la mism a aplicables a,l caso ;
E l Sr. D. Vicente R o se ll, Juez de p rim era in s tanc ia  del 

distrito  de Palacio de esta cap ita l, por ante m í el Escribano, 
dijo: que debia de otorgar y otorgaba á D. A ntonio H erreros de 
Tejada y Ruiz de la Vega la ppsesion que solicita de las dos 
vinculaciones que á su fallecimiento dejó su señor tio el Exce
lentísim o Sr. D. Domingo Ruiz de la V ega: procédase á darle 
posesión de los mismos, para lo cual se libre el oportuno ex
horto al Sr. Juez de prim era in stancia  de San Vicente de la 
B arquera, haciéndose las in tim aciones necesarias para dar á 
conocer al nuevo poseedor; y verificado todo, publíquese este 
auto por medio de edictos que se in sertarán  en la G a c e t a , 
Boletin oficial y Diario de A visos, y fijarán en los sitios de 
costum bre, citando á todas las personas que se crean con de
recho á reclam ar la posesión acordada para que comparezcan 
á deducirlo en el preciso térm ino de 60 dias ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se am parará en dicha posesión al 
solicitante y no se adm itirá  reclam ación contra ella, quedando 
sólo al que se creyese perjudicado la acción de propiedad.
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Así lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
V icente R osell.= í)om in^o  Vázquez y  Mon.» , -n v + •

Dada la posesión de dichas vinculaciones al D. A ntonio 
Elerreros de T ejada , ó sea en su nombre con poder bastante 
para ello á D. Antonio Fernandez R uiz, se ha mandacio Levar a 
efecto la publicación de la misma en los periódicos oíiciales.

Y en cum plim iento de ello, y para su inserción, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 20 de Julio do 18 i2. -̂- Domingo 
Vázquez y Mon. X- -142

V e g a  d e  H i v a d e » .

D . R;amon Otero Valcarce, Juez del partido de la \I lla  d é la
Vega de R^ivadeo. .

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza a D. Domingo
,y D. Fernando Sánchez y Granda,^ vecinos que fueron de Boal, 
€11 este p a rtid o , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
-ó subsiguientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado y  E scriban ía  del que au
toriza, en persona ó por medio de apoderado, á deducir su dere- 
oho en las diligencias de ejecución de sentencia dictada en el 
pleito seguido Ii instancia de D. Juan  Bousoño, de dicho Boal, 
contra Doña Josefa G randa, m adre de aquellos, sobre devolu
ción ó entrega de bienes ; pues pasado dicho térm ino sin veri
fic a r lo  les parará el perjuicio que hay a  lugar. , ,  ̂ ^

Dado en la villa de la Ve.ga de Rivadeo a a de Julio
de 1872.=R am on Otero V alcarce.—P or mandado de S. S., A n
tonio Y illam il. ' X--14(í

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Coligación ojicíal de 27 de Julio de 1872, comparada con la del 
día anterior.

FlílRdíOgl pú b licos.

Reata perpétua al S por  ̂00.
pequeños. 
* á plazo.

ídem  id. e x te r io r  al 3 por 4 0 0 ,------ . . .
pequeños

Deuda del personal..........................   • • • • ♦
no publicado .

Billetes hipotecarios del Banco de fís-
paña, 2.‘ sér ie ........................

nopubhcado.
> Sones del Tesoro, de 2.000 rs,,*6 por 4 00

in terés a n u a l...................................  *, • • •
Idem id..— En cantidades pequeñas.

Resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos ..................; V g ; ..........

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 
"ai 4 2 por \ 00 -D e los tres vencimientos

A cciones de carreteras generales, 6 por  
4 00 anual, em isión  de 31 d e  Agosto
de 1852, de 2.000 r s  .....................

no publicado .
Jd on id o  de Julio de 185G.de 2.000 rs.

no  publicado.
<Jbligaciones genera les porfeiTO -carriles,

de 2.000  rsó  ..............................................
no publicado

ídem  id., de 20.000 r s .  ............................
I c c io a e s  d e l Banco de España.......................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 26.

27‘00 
27‘25

3r20
»

39‘80
JD

102‘-15

73‘50
73‘50

sroo

94‘00

69‘o0

52‘93
52‘85

jSB‘50

Dia 27.

274:0-05-10-15-10 
27*10-25 

27‘15 ñu prox. fir.; 
27‘30 fin próx. vol. 

31-10-25-15 
31-25 

39‘80-70-60-59 
39‘25

102*00 d.

73‘90
73‘65

81-00-50

62‘50 cL

O2-80-53 ho-l>2-90
))

52-40
184‘00

Cambios oñcia les sobre plazas del reino.

A lb a c e te . . . , . .  
A lic a n t e . . . . . .
A im ería .. . . . . .
A vila .................
Badajoz.. . . . . .
B a r c e l o n a , .
Bilbao . . . .
Burgos.. . .  c. y.
Gáceres.............
Cádiz    .
C astellón... , . .  
Ciudad-Real. . ,  
Córdoba. . . . . .
Coruña.. . . . . . .
Cuenca. . . . . . .
G erona. . . . . . .
G ranada  -
Guadalajara., .  
Huelva . . . . . . .
Huesca...............
J a é n .. .........
León.
Lérida.. . . . .  o .
Logroño. . . . . .

P a r ís  26 JulU  
exterior, á 29,

Bolsas extranjeras.
-Fondos españoles; 3 por 100 in terior, á 24.— ídem

18 por 100. o......................á 54‘15
Fondos franceses A  k po r  ̂00 ................... á 78‘C 5

(5  por 100..........................á 84‘65
Consolidados in g le se s .............................................   á 92 9(16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fe c h a , 48‘40.
?arís, á 8 dias v ista , 54 6 .

Observatorio de Madrid,
Üksfyrmciones meteorológicas del d ia  £7 de Julio de

ALADRA
del

tBMFIHATDftA
1 y humedad del a ire .

HORAS.
barómetro 

rcikicida 50® J TBRMÓiievao
•  IRllBCIOI

y en  milíme
tro». Seco. Humede^

cldo.

y  c U » e d e l7 ie n t » .

ñ da la m. 
9 d e la iü . 

12 áA  día. 
3 da la t . 
6  d.g la t. 
9 de ia r.

706,76 
707,61 
707,48 
707,13 
706,47 
706 97

13,0  
21,4 
27,9 
29.8 
31 6 
23.6

10.0
14,6
16,8
17,1
18,8
13 5

0 ...........
p .  N. 0  
S E . . . .  
S. 0  . . .
S S. E .

ÍIn. e „ . .

Calma.. 
Id em .., 
Brisa,. .  
Calma..

Idem  . ,

im »9

áel filelt.

Despejado.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
denu

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som b ra . ............................  33,0
Idem mínima de i d .............................................................................   • • • * h»

D iferencia........................................................................... .... 21,5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  d escub ierto . ............  7,2
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra...............................  41,8
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l. .................................  57,1

D if e r e n c ia . . . . . . ....................................... * ...........................
Lluvia en ias 24 últimas h o ra s, en m ilím etros.. ...................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pu/ntos de la  Península y* del eí^tro/njero el d ia  £7 de 
Julio de 187£.

LOCALIDADES.

Bilbao. . . . .
Oviedo.........
Coruña, 7 h. 
Santiago. . .  
O porto . . . .
Lisboa.........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 7 h.
Sevilla.........
Tarifa..........
G ranada.. .  
Alicante. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma..........
B arcelona..

Soria. 
B úrgos. . . .  
V alladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. . .

ALTUKA 
barométri
ca á 0“ y 

al üítcI del 
mar en mi

límetros.

761.0
761.4
759.5 
7 6 2! O 
763,9
763.5

763.2
760.8
761.0
764.0
762.3

762.5
763.3
762.7

y>
758.2
761.5
764.1
762.9
762.7
764.0 
763!S
761.0

tkmpkra-
TÜRA

en grados 
centesi
males.

25.6 
21,0 
19 8
19.7
19.4
18.5
25.5
19.6 
25,4
25.0
22.3
29.4
27.1
28.8 
28,8
27.0
28.2 
21 ,2
18.4
21.0
21.6
21.4 
21,2 
23,1 
24,0

OlRKGGlOlf

d e l

T ie n to .

rVEHZA  

de»! T ie n to

ISTADO

d e l c ie l o .

IITA»«

de la  mar

S. E . . . Brisa........ Cási desp ’ Tranq.*
0. N. 0 . Idem........ Nubes........ »
0 .............. íd e m . . . . Despejado. Tranq.*
S. 0 . . . V iento. . . Nubes........ »
S. S. 0 . Idem ........ ídem .......... Tranq.*
S. 0 . . . » Id em ......... Idem.
0 ......... Brisa____ Despejado.
N. N. E. ídem ........ Idem ......... Rizada.
S. 0 . . . V ien to .. . Id em ......... ))

S. 0 . . . B risa ,.. . . íd e m ......... Tranq.*
0  . . . . ídem ........ Celajes.. . . »
s ........ Idem........ Algún c e l . j»
N. N. E. Idem........ Despejado. j»
N. E . . .  
S . . . .

Idem........ Idem.......... »
ídem ........ Idem........... Tranq.*

P.”oleajS. E. .. V ien to .. . Nubes........
s _____ Calma . . . Despejado. a
s ....... Idem......... Idem........... »
s....... Brisa........ Nubes........ B
s....... Idem........ Cási desp.* »
N. 0 . . . Idem........ Nubes.........
0 . N. 0 . Calma___ Despejado. »
0 . S. 0 . Brisa. . . . Cási desp.'*
S. 0 . . . Calma___ Despejado.
S. 0 . . . Brisa........ Idem ..........

■BŜ OOOOOOOoc;

d a S o. BSKEPIGIO. DAÑO. 8BIÍKF1C10.

par. a L ugo.............. .... par p. 9
1 ( 2 M álaga.............. par. 9
R 2 M u rcia ... . . . . . » 1 1 *

1 [ 2  p. a Orense................ par. 9
» 1 ( 2 O vied o . . . . . . . R 2

1 B 2 d. Falencia,........... > 3i8
1 Pamplona......... 9 3(4
B 18 P on teved ra . . . 9 RS

par. » Salam anca. . . . R 4 9
)• 5 i 8 San Sebastian.. 9 1 1|4 d.

par. j» Santander......... 9 1 d.
p. 9 Santiago, < . . . . . 9 R2

3í8 p. S eso v ia ............. par p. 9
» 1 d. Sevilla ................ 9 1
3» 9 S o ria .................. par p. 9

R4 9 Tarragona......... 9 R2
A 3¡8 T eruel................ par. 9

Si4 M Toledo............... par. 9
» 9 V alencia......... .. 9 3í8

R 4, V allad olid . . . . 9 3(8
a R4 V ito r ia .............. 9 R2 d.

par. a Z am ora.. . . . . . 1 t4 »
1 par. 9 Zaragoza........... 9 3 (3 p.
'i par. 9 i

B íreccion  g en era l de C orreos j  T elégrafo».
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

■ra ÔOOOOOOOg-ü"
Ayuntam iento popular de Madrid.

De los partes rem itidos en  este dia por la  Intervención  d e l Mer
cado de granos y  nota de precios de artícu los de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de v a c a , de 14‘50 á 15‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0‘8S 
la libra, y  á 1‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘46 á O‘65 pesetas la lib r a ,y  á 1 ‘37 elk ilógram o.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘36 el k ilo

gramo.
Despojos de c e r d o , á 10‘50 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘50 la libra, 

y  «-'e 0*89 á 1‘08 el kilógramo.
Tocino añ ejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘89 la  lib r a , y  a 1 ‘78 e

.kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1‘12á  1 ‘50 la  lib ra , y  de2'43

á 3 ‘25 elk ilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘46 elkilógram o
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 la libra, y 

de Q‘50 H 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘35 la  libra, y  de 0‘50 

á O‘76 elkilógram o.
Arroz, de 5‘60 á 8 pesetas la arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘35 la  libra, y  de 0‘63 

á 0-76 el kilograrno.
Lentejas, de 4 á 5‘59 pesetas laarroba; de 0 ‘2.3 á 0‘29 1 a lib ra ,y  de 0‘50 

á ü‘63 ei kilógram o.
Garbea vogotal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la  a rro b a , y  de 0‘10 á 0‘18 e 

kilógramo.
Idem m ineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 e] 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘59 la  libra, y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘?.5 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á C‘08 la libra, y 

de O‘I D á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 11 ‘1 2 á '!3‘50 pesetas la fanega . y  de 20‘13 á 24‘44 el beo~ 

tólitro.
Cebada , de 6‘12 á 6‘62 pesetas la fanega, y de 11‘oS á 11‘98 el liec- 

lólitro.
N o ta .— Re.s0s degolladas ayer.

V a c a s . . . .    125
Carneros............................................  816
T erneras.  .......................... 84

T otal .........................    975

Su peso en Mbras.. , .  73.491.— Idem en k ilogram os... 33.812‘44 0.

Resultado de la recaudación del arhitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cént3 .

T o led o ............................................................... 1.852*61
Segovia .......................................... ............... 956*10
Atocha....................................... ................. ...... 947*90
Alcalá 6 carretera de A ragón................... 86S‘07
B ilbao................................................................ 507‘9í
Estación del M ediodía ..................... ........... 7.432‘76
Idem del N orte................................. .......... .. 1.467*29
Diligencias y  correos.. ............................... 2‘95
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. , 6.847‘86

T otal................................. .. . 20.883‘44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Julio de 1872. = P o r  ei Alcalde, el primer Teniente, 

Cárlos María Ponte.

PARTE NO OFICIAL

Se han  publicado las entregas 17 y 18 de la Vida de Je- 
sncristOj  obra escrita en el año de 1600 por el P. F r. Fernando 
de V alverde, de la Orden de erm itaños de San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica.

Anuncios.

La  iíAf t f .v t ja  I)E n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  
Ascritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad Je e ser i-‘.ores y artis tas , A uxiliar del M inisterio de Ha

cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la lib rería  de 
D urán, carrera  de San Jerónim o , núm . 8 , en la de Medina y 
NavaiTO, A renal, 16, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas (-i£ rs.) en Madrid, y en provincias, ir,anco de porte y 
certificado, 8 pesetas 50 céntim os (14 rs.), dirigiendo el pedido 
á las citadas librerías.

SE VENDE u n a  SILLERÍA FORRADA DE TCpS,  COLOR VERDE, COM-
pnesta de un sofá, dos butacas y 1£ sillas, y una mesa ja r 

dinera con tablero de m árm ol. Puede verse en la calle de San 
R icardo, núm . 8, cuarto  segnndo.

En  v i r t u d  d e  l o s  a r t í c u l o s  14 y  15 d e l  c o n v e n i o  c e l e -  
brado en los dias 4 y 5 de F'ebrero de 1867 entre D. A nto
nio José Romero, de Lorca, sus hijos y acreedores, la Coinisioií 

liquidadora nom lirada en el mism o sacará á pública subasta 
extrajud icial los bienes inm uebles C|ue pertenecieron á diclu» 
Sr. Rom ero y que no fueron enajenados en la p rim era, segun
da y tercera  subasta, los cuales están com prendidos en el in 
ventario  bajo los núm eros siguientes:

Fincas urbanas de Larca.

Los núm eros 196, £01, £0£, £13 y £14.

Fincas urbanas de Cartagena.

Los núm eros 458, 459, 460, 461, 46£, 463, 464, 466, 167 
y 468.

Capitales de censo sobre propiedades en Lorca.

Los núm eros 3£7, 330 y 33£.
E l  inventario  á que se refiere este anuncio se tiene rem iti

do á todos los señores acreedores, y adem ás está de m ani
fiesto en Lorca en el domicilio de la  liquidación, calle de la 
Corredera, núm . 43.

Las subastas se verificarán en los dias £8 y £9 de Agosto 
próxim o en Lorca en el domicilio de la  liquidación.

Los títu los de pertenencia están en poder de la Comisión en 
su domicilio.

Todos los gastos de escritura, tom a de razón, copia y dem ás 
serán  de cuenta de los señores com pradores, cuyas escritura^ 
se otorgarán precisam ente dentro de los 30 dias siguientes al 
de la subasta.

No se adm itirá  postura  que no cubra la tasación que consta 
en los inven tarios im presos que tienen todos los señores ac ree
dores, á pagar en efectivo ai contado.

Se adm itirá  como dinero efectivo el im porte total del capi 
ta l é intereses de los pagarés que no se hubieran  satisfecho 
correspondientes ál prim er plazo, ó sea la p rim era  série.

Se adm itirá  igualm ente como dinero efectivo el 50 por lOD 
del capital é intereses de todos los pagarés correspondientes ai 
segundo, tercero y cuarto plazo, ó sea segunda, te rcera  y cuarta 
série, con arreglo á la condición 15 del citado convenio.

Los com pradores que paguen las fincas rem atadas en e s i n s  

pagarés los en tregarán  á la Comisión liquidadora trasferidiis 
en regla, y  recib irán  un resguardo por el 50 por 100 restanie. 
cuyo docum entóles dará  opcion e n la p a r te  que les correspon
da á los demás valores del activo que n o 'so n  objeto de e^ta 
subasta.

Celebradas ya otras dos subastas, se anuncia ahora esta ú l 
tim a, y la liquidación esjiera que acudirán los señores })orla- 
dores de pagarés, evitándose así el perjuicio que en otro ea*-' 
pudiese tener lugar.

Lorca 10 de Julio de 187£ .=Por los liquidadores, José A n
tonio Pedreño.^--Santiago M. C alafell.=Ph‘ancisco Pelegrin.--- 
J. Moreno R o m ero . X—135- £

Lo s  CÓDIGOS e s p a ñ o l e s . — SE IIA PUBLICADO EL TOMO o.Ú  ESTA
en prensa el 4."; y sigue ab ierta  la suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y en la del editor A. de San M artin , Puovta 
del Sol, núm . 6, M adrid. X —£05£—£
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S a n to s  d el d ia .

Santos N azario , Celso y V íc to r , m á r tire s , y San  Inocencio ,.
Papa y confesor.

Guarenía Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Saritiagv .̂

 ■nrOTm.ftOOOOOOe»enwi»ii ■"

E s p e c tá c u lo s .

y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A las cinco de la tarde,-— 
M arina , zarzuela en dos actos. — El espíritu  del mar, 
baile.

A las nueve de la noche.—F'uncion £6 de abono. — T ur
no £.° pav.— S ensitiva , zarzuela en dos actos.—EZ espí
r itu  del m ar, baile.

d ^ a r d i i i  d e l  U ia e ti  M e tir o .-—{Teatro de Verano). — A las 
ocho y  m edia de la  noche .— Be España al in fierno .— 
El Barón dé l a  Castaña . — Interm edios por la banda de 
Ingenieros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d © » .  — A las nueve de la  noche.— 
G ran soirée de prestidigitacion por Mlle. B enita A u- 
guinet, y  cuadros eléctricos de Mr. Mordann.

C a m p o »  E l í s e o » .  — A las cinco de la tarde. — G ran baile 
cam pestre en el salón de conciertos. — E n trada  á ios 
ja rd in es , £ rs.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l i a u s e » .—A las ocho y m edia de 
la  noche .— La calle del A renal.—B a ile .- -E l  secreto en 
el espejo.— Baúe. — La calle del Arenal. — B a ile .  — R oa  
victim as del honor.—Baile.

C i r c o - t e a f t r o  d e  E r i c e .  — A las cinco de la tarde y  n u e
ve de la noche. —  Dos grandes y  variadas funciones 
de ejercicios ecuestres y g im n ástico s, representándose 
en ám bas la aplaudida pantom im a El rapto de Alceste.

E l a a a  d e  T o r o » .— Hoy, á las cinco y m edia en punt© 
de la tarde, si el tiem po no lo im pide , se verificará uiui  ̂
corrida de to retes, en la que trab a ja rán  los toreros e* 
m in iatura .

I M P R E N T A  N A C IO N A L ,


